
CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  MUNICIPAL“
SERVICIOS  MUNICIPALES  DE  GRANADILLA  DE  ABONA  S.L.
CELEBRADO EL DÍA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.-

ASISTENTES:
MIEMBROS CORPORATIVOS
PRESIDENTE:D. MARCOS JOSÉ 
GONZÁLEZ ALONSO.
VOCALES:
DñA Mª CANDELARIA RGUEZ GLEZ
Dña  M.ª  CONCEPCIÓN  CABRERA
VENERO
D. RAMÓN FREDI ORAMAS CHAVEZ.
D.  MARCOS  ANTONIO  RODRIGUEZ
SANTANA
D. DAVID SANTOS DELGADO
D. PEDRO ANTONIO HERNÁNDEZ 
BARRERA
MIEMBROS NO CORPORATIVO:

VOCAL-SECRETARIO:
D. MANUEL ORTIZ CORREA

   En Granadilla de Abona, en la Casa
Consistorial, siendo las nueve horas y
treinta  minutos  del  día  diecisiete  de
julio  de  dos  mil  veinte,  previamente
convocados,  se  reúnen  los  miembros
expresados  al  margen,  con  el  fin  de
celebrar  Consejo  de  Administración
extraordinario  de  la  Sociedad
Municipal,  en  primera  convocatoria,
bajo la  presidencia  D.  Marcos  José
González  Alonso,  asistido  del
Secretario  de  dicho  órgano,  Don
Manuel  Ortiz  Correa  que  da  fe  del
acto.  Asiste,  así  mismo,  D.  Antonio
Aitor González González en calidad de
Gerente  de  la  sociedad.  No asiste  el
vocal  no  corporativo  D.  Carlos  Díaz
Hernández .

      Seguidamente la Presidencia declara válida la sesión, en primera
convocatoria, pasando a tratar los asuntos  contenidos en el orden del
día.

ORDEN DEL DÍA

1.-  LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO
DENOMINADO  “SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  FERRETERÍA
PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS
Y EDIFICIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE
ABONA SL”  por la presidencia se informa al Consejo de la necesidad
de aprobar licitación para el suministro de material de ferretería para
los servicios de mantenimiento de vías públicas y edificios de servicios
municipales  de  Granadilla  de  Abona  SL  mediante  procedimiento
abierto.

El Consejo previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: aprobar  dicho  expediente  de  contratación  con
arreglo  a  los  pliegos  de  cláusulas  económico-administrativas  y  de
prescripciones técnicas siguientes:

 PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES
QUE  REGIRÁN  EL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DENOMINADO
“SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  FERRETERÍA  PARA  LOS
SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  VÍAS  PÚBLICAS  Y
EDIFICIOS  DE SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE
ABONA  sl”,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO
SIMPLIFICADO

I DISPOSICIONES GENERALES.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto de la contratación que rige este pliego  la adquisición
de  material VARIO DE FERRETERÍA para las labores de mantenimiento
de vías y edificios públicos   según las características detalladas en el
pliego de prescripciones técnicas anexo.
Dicho  obejeto  corresponde  al  código  CPV 44316400-2  artículos  de
ferretería

2.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

La empresa solicitará la cantidad de elementos que necesite en
cada anualidad de vigencia del contrato, debiendo comprometerse el
adjudicatario a suministrarlos en su totalidad. 

El presupuesto será de 90.000€ sin incluir IGIC. 
Se indican los precios de licitación  de los productos objetos de

adquisición siguientes:

Esta contratación NO se divide en lotes dada la conveniencia de
contar con un único proveedor de este tipo de productos, con el fin de
organizar adecuadamente el suministro para evitar distorsiones en los
servicios que presta Sermugran.



MATERIALES UD

ENCHUFE ud

TACOS ud

RODILLO HILO EXTRA POLIAMIDA 22 CM ud

CLAVOS ud

FIJADOR DE PINTURA ud

TUBO UNE10255 L-2 GL 3" um

FILO DE ALUMINIO ud

ANGULOS ud

ANGULOS 80X80 um

VARILLA ANCLAJE QUIMICO GALVANIZADO M DIN/R ud

PLETINAS ud

COMPAC PUMA ud

REJUNTE ud

AGLOMERADO ASFALTICO MORTERO ud

REVUELTO MACHACADO AG-T-0/20-BS m³

LOSETA 33 S/P 9P CGRT GRIS CMTO ml

LOSETA 33 S/P 60 PAST. GR/CO C/N ml

LOSETA 33 PUL 15 PAST. GRIS ml

PANDA KERA SUPER GRIS 25 KG ud

CINTA SEÑALIZACIÓN ELECTRICA 250MT ud

EMULSIÓN ASFALTICA TECHMO 5KG ud

PINTURA SEÑALIZACION BLANCA 24KG ud

LISTON MADERA ud



  3.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO

3.1.- El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de DOS
años desde la fecha de su formalización. 

3.2.- La duración del  contrato podrá ser prorrogada  por una
anualidad,  previo  acuerdo  del  órgano  de  contratación,  hasta  un
máximo de tres años.
No obstante,  si  con anterioridad se alcanzase el  límite máximo de
gasto  previsto en este  pliego,  se entenderá  alcanzado su  término,
aunque no hayan transcurrido los TRES años.

4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

El órgano de contratación actuante en este procedimiento será
el Consejo de Administración Sermugran S.L. 

MATERIALES UD PRECIO 

ARENA SECA t       11,00 € 

ARENA REVUELTO t         9,50 € 

SACO DE CEMENTO ud         3,55 € 

MORTERO ud         3,00 € 
BLOQUE DE HORMIGÓN VIBRADO 25X25X50 CM ud          8,40 € 

BORDILLO DE HORMIGÓN ud        27,62 € 

REBAJE O CUÑA DE HORMIGÓN ud        30,00 € 

MARMOLINA ud        26,20 € 

DISOLVENTE 1L ud          2,95 € 

DISOLVENTE ISAVAL 5L ud        15,00 € 

DISOLVENTE ISAVAL 25L ud        52,00 € 

MALLA PLASTIFICADA VERDE ud        55,95 € 

VARILLA DE HIERRO  8 ud          0,70 € 

PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR COLOR BLANCO ud        39,95 € 

ASFALTO EN FRIO ud        10,50 € 

IMPRIMACIÓN ASFALTICA t    1.113,60 € 

RASILLÓN ud          0,73 € 

TUBO SANEAMIENTO ud          9,14 € 

KERACOL H40 BLANCO 25 KG ud        11,00 € 

PINTURA DE ACEITE ud        18,51 € 

ARQUETA DE 30 X 30 ud        22,50 € 

ARQUETA DE 40 X 40 ud        29,50 € 

ARQUETA DE 50 X 50 ud       111,00 € 

TORNILLERIA ud        11,95 € 

PILONAS ud        65,33 € 

ESPEJO PARABOLICO VISERA D.60 ud        79,00 € 

BANCOS ud       317,03 € 

SEÑALES DE TRÁFICO u        68,02 € 

AGLOMERADO ASFALTICO MORTERO t        78,70 € 

QUITA PINTURA ud        19,65 € 

MORTERO WBER 25 KG ud          2,75 € 

TAPA DE ARQUETA PLÁSTICA ud        13,70 € 

TAPA DE ARQUETA PLÁSTICA DE FUNDICION ud       110,00 € 

BROCHA ud          1,80 € 

PINTURA HEMPEL 15KG  COLOR PREDETERMINADO DE FABRICA ud        39,95 € 

PINTURA HEMPEL 15KG  COLOR DE PEDIDO ud        44,95 € 



El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el
correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas
de  interpretarlo,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,
modificarlo  por razones de interés público,  acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.

Los acuerdos que a  este  respecto  dicte  serán ejecutivos,  sin
perjuicio  del  derecho  del  contratista  a  su  impugnación  ante  la
Jurisdicción competente.

II ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE
VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

El  contrato  se  adjudicará,  mediante  procedimiento  abierto,
tomando como base  los  criterios  de  adjudicación  que  se  detalla  a
continuación:

Mejor propuesta económica. 

Se asignarán los puntos que se señala a continuación a la mejor
oferta  (la  más  baja)  para  cada  tipo  de  producto  y  al  resto  la
puntuación que corresponda, en función de su lejanía con la mejor
oferta  (siempre  que no supere el  precio de licitación)  mediante la
aplicación de una regla de tres.

MATERIALES  puntos 

ARENA SECA 1,00

ARENA REVUELTO 3,00

SACO DE CEMENTO 3,00

MORTERO 3,00

BLOQUE DE HORMIGÓN VIBRADO 25X25X50 CM 3,00

BORDILLO DE HORMIGÓN 2,00

REBAJE O CUÑA DE HORMIGÓN 2,00

MARMOLINA 2,00

DISOLVENTE 1L 1,00

DISOLVENTE ISAVAL 5L 1,00

DISOLVENTE ISAVAL 25L 1,00

MALLA PLASTIFICADA VERDE 2,00

VARILLA DE HIERRO  8 1,00

PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR COLOR BLANCO 3,00

ASFALTO EN FRIO 3,00



IMPRIMACIÓN ASFALTICA 2,00

RASILLÓN 1,00

TUBO SANEAMIENTO 1,00

KERACOL H40 BLANCO 25 KG 3,00

PINTURA DE ACEITE 1,00

ARQUETA DE 30 X 30 2,00

ARQUETA DE 40 X 40 2,00

ARQUETA DE 50 X 50 2,00

TORNILLERIA 1,00

PILONAS 3,00

ESPEJO PARABOLICO VISERA D.60 1,00

BANCOS 2,00

SEÑALES DE TRÁFICO 2,00

AGLOMERADO ASFALTICO MORTERO 1,00

QUITA PINTURA 1,00

MORTERO WBER 25 KG 3,00

TAPA DE ARQUETA PLÁSTICA 3,00

TAPA DE ARQUETA PLÁSTICA DE FUNDICION 2,00

BROCHA 1,00
PINTURA HEMPEL 15KG  COLOR PREDETERMINADO DE 
FABRICA 3,00

PINTURA HEMPEL 15KG  COLOR DE PEDIDO 3,00

ENCHUFE 1,00

TACOS 1,00

RODILLO HILO EXTRA POLIAMIDA 22 CM 1,00

CLAVOS 1,00

FIJADOR DE PINTURA 2,00

TUBO UNE10255 L-2 GL 3" 1,00

FILO DE ALUMINIO 1,00

ANGULOS 1,00

ANGULOS 80X80 2,00

VARILLA ANCLAJE QUIMICO GALVANIZADO M DIN/R 1,00

PLETINAS 1,00

COMPAC PUMA 1,00

REJUNTE 1,00

AGLOMERADO ASFALTICO MORTERO 1,00

REVUELTO MACHACADO AG-T-0/20-BS 1,00

LOSETA 33 S/P 9P CGRT GRIS CMTO 2,00

LOSETA 33 S/P 60 PAST. GR/CO C/N 2,00

LOSETA 33 PUL 15 PAST. GRIS 2,00

PANDA KERA SUPER GRIS 25 KG 2,00

CINTA SEÑALIZACIÓN ELECTRICA 250MT 1,00

EMULSIÓN ASFALTICA TECHMO 5KG 1,00



PINTURA SEÑALIZACION BLANCA 24KG 1,00

LISTON MADERA 1,00

Los licitadores deberán indicar el precio total de cada unidad de
producto  a  suministrar,  incluyendo  como  partida  separada  el  IGIC
aplicable.

El adjudicatario podrá elegir la marca concreta que suministra
en cada caso de cada una de las categorías, siempre que ésta cumpla
los estándares mínimos previstos en el pliego técnico anexo.

En caso de igualdad absoluta entre dos o más proposiciones,
desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base
para  la  adjudicación,  tendrá  preferencia  en  la  adjudicación  del
contrato  el  licitador  que  disponga  del  mayor  porcentaje  de
trabajadores fijos discapacitados en su plantilla.

6.- GARANTÍA   

6.1-PROVISIONAL

Los licitadores no deberán constituir garantía provisional.

6.2-GARANTÍA DEFINITIVA 

Para este contrato no será necesario la constitución de garantía
definitiva,  por  tratarse  del  suministro  de  bienes  cuyo  precio  no
abonará la Administración hasta haber sido efectivamente entregados
en óptimas condiciones. 

7. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

7.1.-  La  presente  licitación  tiene,  exclusivamente,  carácter
electrónico, por lo que los licitadores deberán preparar y presentar sus
ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios
de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del  Sector
Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

No se admitirán las ofertas  que no sean presentadas de esta
manera.

Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este
procedimiento de licitación se producirán a través de la mencionada
Plataforma de Contratación del Sector Público.

7.2.- Las proposiciones se presentarán  en el  plazo señalado en
el anuncio de licitación,  publicado en el Perfil del Contratante de la
empresa SERMUGRAN.



7.3.- Las interesadas en la licitación podrán  examinar  los pliegos
y toda documentación necesaria para preparar la oferta en dicho Perfil
del Contratante,

Asimismo, se podrá solicitar información adicional hasta dos días
antes del cierre del plazo de licitación. Dicha solicitud se efectuará a la
siguiente dirección de correo electrónico : info@sermugran.es

 7.4.-  Cada licitadora  podrá  presentar  sólo  una proposición  en
relación  con  el  objeto  del  contrato,  sin  que  se  puedan  presentar
variantes o alternativas.

7.5.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal
con otros empresarios y/o empresarias no podrá, a su vez, presentar
proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal
participante en la licitación.

7.6.- El  incumplimiento,  por  algún  sujeto  licitador,  de  las
prohibiciones establecidas en los apartados anteriores dará lugar a la no
admisión de todas las proposiciones por  él suscritas.

7.7.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación
incondicional por la persona licitadora de la totalidad del contenido de
las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de prescripciones
técnicas,  sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la
mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en
el  Registro  Oficial  de  Licitadores y Empresas  Clasificadas  del  Sector
Público o en las listas oficiales  de operadores económicos de un Estado
miembro de la Unión Europea.

7.8.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación,
y antes de la  formalización del contrato, se produce la extinción de la
personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por
la  transmisión de su  patrimonio  empresarial,  o de  una rama de su
actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la
adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las
condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y
acredite la  solvencia exigida en la presente contratación.

8.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  

8.1.- Las proposiciones constaran de un único archivo electrónico,
firmado por el licitador o persona que le represente,  con indicación, en
su exterior, de la licitación a la que se concurra y el nombre y apellidos
o razón social de la empresa licitadora, números de teléfono y  dirección
de correo electrónico.

En dicho archivo se incluirá la declaración responsable prevista en
el Anexo del presente Pliego. La no inclusión de dicha declaración
responsable se considerará un incumplimiento no subsanable,



por  lo  que  la  oferta  será  rechazada  sin  más  trámites  en  el
momento de apertura de las ofertas.

Asimismo, en dicho archivo se incluirá la oferta, redactada, sin
errores  o  tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el
órgano  de  contratación  estime  fundamental  para  considerar  las
ofertas,  y  que,  de  producirse,  provocarán  que  la  proposición  sea
rechazada.

El precio ofertado no podrá superar el presupuesto de licitación
establecido  en  la  cláusula  5  del  presente  pliego,  y  deberá  indicar,
como  partida  independiente,  el  importe  del  Impuesto  General
Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido. 
El precio ofertado será único independientemente de que las horas de
seguridad sean nocturnas o diurnas.

8.2.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación
empresas  agrupadas  en  una  unión  temporal,  deberán  incluir  en  el
archivo electrónico escrito de compromiso de constituirse formalmente
en unión temporal de empresas, en caso de resultar adjudicatarias del
contrato; en dicho escrito indicarán los nombres y circunstancias de los
empresarios y/o empresarias que suscriban la unión, la participación de
cada uno de ellos, y la designación de una persona como representante
o apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extinción  del  mismo,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de  poderes
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos
de cuantía significativa.

8.3.- Las licitadoras que sean empresas extranjeras,  procedentes
de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio
Económico  Europeo,  deberán  presentar  en  la   correspondiente  lista
oficial  de  operadores  económicos  autorizados  del  correspondiente
Estado miembro

9.- MESA DE CONTRATACIÓN 

9.1.- La Mesa de Contratación es el órgano competente para abrir
el sobre,  calificar  la documentación acreditativa del  cumplimiento de
requisitos previos, y, en su caso, acordar la exclusión de las licitadoras
que no hayan cumplido dichos requisitos.

Asimismo,  le  corresponde  valorar  las   proposiciones
presentadas,  proponer  la  calificación  de  una  oferta  como
anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta
de adjudicación que corresponda.

9.2.- La Mesa de contratación estará integrada por los siguientes
componentes,  nombrados por el órgano de contratación:



- Presidente: El Sr. Presidente del Consejo de Administración, D.
Marcos José González Alonso o la Vicepresidenta del mismo, Dña
María Candelaria González Rodríguez.

-
- - Vocales:

- D. Manuel Ortiz Correa, funcionario de carrera del Ayuntamiento
de  Granadilla  de  Abona  y  Secretario  del  Consejo  de
Administración.

- D.  Carlos  Díaz  Hernández,  funcionario  de  carrera  del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona y miembro del Consejo de
Administración,  que  además  actuará  como  Secretario  de  la
Mesa.

10.-  APERTURA  DE  PROPOSICIONES  Y  PROPUESTA  DE
ADJUDICACIÓN   

 10.1.- La Mesa de Contratación realizará en acto público  la
apertura de las proposiciones presentadas por las licitadoras que han
concurrido, en forma y plazo, a la licitación convocada.  

Una vez abiertas las proposiciones y concluido el acto público, la
Mesa de Contratación llevará a cabo la valoración de las proposiciones
que cumplen todos los requerimientos del presente pliego y del pliego
de prescripciones técnicas y tras solicitar, en su caso, los informes que
estime oportunos, elevará al órgano de contratación  propuesta de
adjudicación razonada,  que incluirá, en todo caso, la ponderación de
los  criterios  indicados  en  la  cláusula  12  del  presente  pliego,
acompañada de las  actas de sus reuniones y de la documentación
generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.
Dicha  propuesta  no  crea  derecho  alguno  mientras  el  órgano  de
contratación no dicte la resolución de adjudicación.

Si  una  vez  valoradas   las  ofertas  admitidas  se  produjera
igualdad  entre  dos  o  más  licitadores,  se  aplicará  el  criterio
preferencial  siguiente:
Se  adjudicará  el  contrato  a  la  empresa  que  cuente  con  mayor
porcentaje de trabajadores discapacitados en la plantilla. Si persistiera
el empate a la empresa que cuente con mayor porcentaje de personal
laboral  indefinido  y,  si  persistiera  el  empate,  la  adjudicación  se
decidirá por sorteo celebrado ante la Mesa de Contratación.
A efectos de aplicar estos criterios de desempate, se requerirá a las
empresas  que se hallan en situación de igualdad para que en el plazo
de  CINCO  (5)  DÍAS  HÁBILES,  a  contar  desde  el  siguiente  al
requerimiento  aporten  la   correspondiente  documentación
acreditativa. 
Si algún sujeto licitador de los requeridos no atendiese el requerimiento
en el  plazo indicado se entenderá que renuncia  a la aplicación del
referido criterio preferencial. 

10.2.-  No podrá declararse desierta la  licitación  siempre que
exista  alguna  proposición  que  sea  admisible  con  arreglo  a  las



condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones
técnicas.

11.- ADJUDICACIÓN

11.1.-  Los servicios  dependientes del órgano de contratación
requerirán  a  la  licitadora  propuesta  como  adjudicataria  para  que,
dentro del  plazo de  SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la
documentación que se indica en los apartados siguientes.

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que
se le señale para subsanar los defectos en dicha documentación, o, en
su  caso  el  de  presentación  de  documentación  complementaria,  se
entenderá que la licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una
penalidad económica, por importe del 3 % del presupuesto base de
licitación.  Asimismo,  se  recabará  la  misma  documentación  a  la
licitadora siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas
las ofertas.

11.2.- DOCUMENTACIÓN:

11.2.1.-  Documentación acreditativa de la capacidad de
obrar y de la representación

11.2.1.1.- Las personas jurídicas deberán presentar escritura o
documento de constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o
acta fundacional  en el que consten las normas por las que se regula
su actividad,  inscritos en el Registro público que corresponda, según
el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea  o  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico
Europeo,  habrán  de  acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante
presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en
el registro procedente de acuerdo  con la legislación del Estado donde
están establecidos.

Las  restantes  entidades  empresariales  extranjeras  deberán
acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  informe  de  la  Misión
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial  radique el domicilio de
la empresa

Así  mismo,  deberán  aportar  informe  emitido  por  la
correspondiente   Oficina   Económica  y  Consular  de  España  en  el
exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la
participación  de  empresas   españolas  en  la  contratación  con  la
Administración, en forma substancialmente análoga,  o,  en su caso,
que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública
de la Organización Mundial del Comercio.

11.2.1.2.- Cuando  la  entidad  propuesta  actúe  mediante
representante, deberá aportarse documento fehaciente acreditativo de



la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para
licitar, bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.
La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de
apoderamiento podrá suplir la aportación de éste.

11.2.2.- Documentación  acreditativa  de  no  concurrir
causa de prohibición para contratar.

Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa
o declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa
u  organismo  profesional  cualificado,  o  mediante  acta  de
manifestaciones  ante  notario  público,  de  no  estar  incurso  en  las
prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en el
artículo 71 de la LCSP.

11.2.3.- Documentación acreditativa de la solvencia
 La  entidad  propuesta   deberá  aportar  la  documentación
acreditativa  de  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  de
conformidad con lo señalado en la cláusula  4.3. del presente Pliego.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de
la  LCSP,  la  Administración  contratante  podrá  solicitar  aclaraciones
sobre  la  documentación  presentada  para  acreditar  la  solvencia,  o
requerir la presentación de otros documentos complementarios.

11.2.4.- Documentación  acreditativa  de  haber  constituido  la
correspondientes garantía definitiva con arreglo a lo establecido en
la cláusula 6 del presente pliego si en dicha cláusula se solicita.

11.2.5.-  La presentación del certificado de estar inscrito en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público
o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias
exime de  aportar  la  documentación acreditativa  de  la  capacidad de
obrar y de la  representación (siempre y cuando la representación sea
la  misma  que  conste  en  el  certificado  aportado),  así  como  de  la
acreditativa de la  solvencia  y de no estar  incurso en prohibición de
contratar.

12.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación
que haya requerido la Mesa.

La  adjudicación  deberá  dictarse  en  todo  caso,  siempre  que
alguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos exigidos
en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta
la  licitación.  No  obstante,  la  Administración,  antes  de  dictar  la
adjudicación, podrá renunciar a celebrar el  contrato por razones de
interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste
adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los
licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la
licitación les hubiese efectivamente ocasionado.



La  adjudicación  deberá  notificarse  a  los  licitadores,  y,
simultáneamente,  publicarse  en  el  perfil  del  contratante  del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

III FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

13.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

13.1.- El  adjudicatario  queda  obligado  a  suscribir,  dentro  del
plazo  de  quince  días  hábiles  desde  la  fecha  de  notificación  de  la
adjudicación,  el  documento  administrativo  de  formalización  del
contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del
adjudicatario  y  un  ejemplar  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios,
dentro del  mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato,
deberá aportar escritura pública de constitución como tal. 

13.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo
caso  administrativo,  siendo  título  válido  para  acceder  a  cualquier
registro público.

No  obstante,  el  contrato  se  formalizará  en  escritura  pública
cuando  así  lo  solicite  el  contratista,  siendo  a  su  costa  los  gastos
derivados de su otorgamiento.

13.3.- Si  por  causa  imputable  al  adjudicatario  no  pudiera
formalizarse el  contrato dentro del  plazo indicado, Sermugran podrá
acordar  la  resolución  del  mismo.  En  tal  supuesto,  procederá  la
incautación de la garantía y la indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados.

IV EJECUCIÓN DEL CONTRATO

14.-  RESPONSABLE  SUPERVISOR  DE  LOS  TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO 

El  responsable  del  contrato  será  la  Gerencia  de  la  empresa,
quien  supervisará  la  ejecución  del  mismo,  comprobando  que  su
realización  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el  contrato,  y  cursará  al
contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

15.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

15.1.- El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las
estipulaciones  contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el
pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su



caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de
contratación.

15.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura
del contratista. 

Será  obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y
perjuicios que se causen, por sí o por personal o medios dependientes
del  mismo,  a  terceros  como consecuencia  de  las  operaciones  que
requiera la ejecución del  contrato. Cuando tales daños y perjuicios
hayan sido ocasionados como consecuencia  inmediata y  directa de
una orden de la Administración será responsable la misma dentro de
los límites señalados en las leyes.

El  contratista  será  responsable  igualmente  de  los  daños  y
perjuicios  que  se  originen durante  la  ejecución del  contrato,  tanto
para  la  Administración  como  para  terceros,  por  defectos  o
insuficiencias  técnicas  de  su  trabajo,  o  por  los  errores  materiales,
omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los
que el trabajo haya incurrido. Si el  contrato se ejecutara de forma
compartida  con  más  de  un  profesional,  todos  responderán
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

15.3.- El  contratista  deberá  cumplir,  bajo  su  exclusiva
responsabilidad,  las  disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  de
seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener
a  su  cargo  el  personal  necesario  para  la  realización  del  objeto  del
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición
de empresario.

16.-  GASTOS  E  IMPUESTOS  POR  CUENTA  DEL
CONTRATISTA  

16.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados
de la formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública a
petición suya.

16.2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como
en los presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas
las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que
graven  la  ejecución  del  contrato,  que  correrán  por  cuenta  del
contratista, salvo el  Impuesto General  Indirecto Canario (IGIC) que
deba  ser  soportado  por  Sermugran,  que se  indicará  como  partida
independiente. 

Se  consideran  también  incluidos  en  la  proposición  del
adjudicatario  y  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que
resultaren  necesarios  para  la  ejecución  del  contrato,  incluidos  los
posibles desplazamientos.

17.- ABONOS AL CONTRATISTA 



17.1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que
a continuación se detalla,  previo informe favorable o conformidad del
responsable del contrato.

17.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo
con la normativa vigente, debidamente conformada por la Unidad que
reciba el trabajo o, en su caso, por el designado como responsable del
contrato. La empresa deberá abonar el importe de las facturas en el
plazo legalmente previsto a contar desde la fecha de expedición de los
documentos que acrediten la realización del contrato.

En caso de demora en el pago del precio, ésta deberá abonar al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos
previstos  en  la  normativa  vigente  contra  la  morosidad  en  las
operaciones comerciales.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados
a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior,
el  contratista  podrá  proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del
cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a Sermugran con un
mes de antelación, tal circunstancia.

Si la demora fuese superior a ocho meses, contados a partir del
vencimiento  del  plazo  de  dos  meses  a  que  se  refiere  el  párrafo
primero  de  la  presente  cláusula,  el  contratista  tendrá  derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios
que como consecuencia de ello se le originen. 

17.3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de
los medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del
contrato,  pero para  que dicha  cesión   surta  efectos,   y  Sermugran
expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que
se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.

18.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 

18.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de
ejecución del contrato en los términos previstos en el presente pliego.

18.2.- Si durante la ejecución o llegado el final del trabajo, el
contratista hubiere incurrido en demora, por causa imputable al mismo,
la empresa podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato
con  perdida  de  la  garantía  constituida  o  por  la  imposición  de
penalidades diarias en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del
precio  del  contrato,  por  cada  día  de  cumplimiento  defectuoso  del
contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo
del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación estará
facultado  para  proceder  a  la  resolución  del  mismo  o  acordar  la
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.



Esta  misma  facultad  tendrá  la  empresa  respecto  al
incumplimiento  por  parte  del  contratista  de  los  plazos  parciales  o
cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de  aquéllos  haga  presumir
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

18.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a
que  pueda  tener  derecho  Sermugran  por  los  daños  y  perjuicios
ocasionados por el retraso imputable al contratista.

18.4.- La  constitución  en  mora  del  contratista  no  requerirá
intimación previa.

19.-  CUMPLIMIENTO  DEFECTUOSO  O  INCUMPLIMIENTO
PARCIAL DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO  

19.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente
el  objeto  del  contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  optar  por
resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien
imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del
presupuesto del contrato. 

19.2.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo,
hubiere  incumplido  parcialmente  la  ejecución  de  las  prestaciones
definidas  en  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  optar,
indistintamente,  por  su  resolución  o  por  imponer  las  siguientes
penalidades: 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato
por cada día de cumplimiento defectuoso del contrato.

V  SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

20.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO   

Si  Sermugran  acordare  la  suspensión  del  contrato  o  aquélla
tuviere  lugar  por  la  aplicación  de lo  dispuesto en la  normativa de
aplicación,  se  levantará  un  acta  en  la  que  se  consignarán  las
circunstancias  que  la  han  motivado  y  la  situación  de  hecho  en  la
ejecución de aquél.

Acordada la suspensión, la empresa abonará al contratista, en
su caso, los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste.

VI  FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

21.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

21.1.- El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista
cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad
con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas y a
satisfacción de Sermugran, cuya conformidad se hará constar de forma



expresa dentro del plazo de un mes de haberse producido la realización
del objeto del contrato.

21.2.- Si los bienes no se hallan en condiciones de ser recibidos,
se  dejará  constancia  expresa  de  tal  circunstancia  y  se  darán  las
instrucciones  precisas  al  contratista  para  que  subsane  los  defectos
observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo
pactado.  Si  pese  a  ello,  los  bienes no  se  adecuan a  la  prestación
contratada,  como  consecuencia  de  vicios  o  defectos  imputables  al
contratista,  la  empresa  podrá  rechazarlos,  quedando  exenta  de  la
obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación
del precio satisfecho hasta entonces.

22.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  

22.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato
se extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna
de  las  causas  previstas  en  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector
Público,  dando lugar a los efectos previstos en dicho texto legal.

22.2.- A la extinción de este contrato no podrá producirse en
ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los
trabajos objeto del contrato como personal de la empresa Sermugran.

23.- PLAZO DE GARANTÍA 

Los bienes cuyo suministro es objeto de este contrato estarán
sujetos  a  la  garantía  comercial  ofrecida  por  el  fabricante  de  los
mismos o a la ofrecida por el suministrador si ésta fuera superior.

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSTITUTIVA DE LA
DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  DE  NO  ESTAR  INCURSO  EN
PROHIBICIONES DE CONTRATAR (A INCLUIR EN EL SOBRE JUNTO
CON LA OFERTA)

D.  …................................................,  con  DNI  número
…................................, empresario individual/ en representación de
la  Mercantil  …....................................  con  CIF  número
…...........................  y  domicilio  en
…......................................................., por medio de la presente 

MANIFIESTA:

1.- Que cumple/que la mercantil................... cumple con
todas  las  condiciones  previstas  legalmente  para  contratar  con  la
Administración  Pública,  contando  además  con  las  adecuadas



condiciones de solvencia financiera y técnica para realizar el objeto del
contrato denominado …...............................................
Asimismo,  que  se  compromete  a  aportar  la  documentación
acreditativa de los extremos señalados en el párrafo anterior, en caso
de que la oferta que ha presentado para la  licitación del  contrato
denominado  ….......................................  sea  considerada como la
más ventajosa para la Administración. 

2.- Que el aquí compareciente no/ Que ni la Sociedad a la
que  representa  el  aquí  el  compareciente,  ni  ninguna de las
personas  que  la  componen, se  encuentra/encuentran
incurso/incursas en  las  prohibiciones  para  contratar  con  la
Administración  conforme  a  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector
Público, y expresamente que se hallan al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.

3.-  Que  no  está  incurso/Que  no  forman  parte  de  los
Órganos de Gobierno y Administración, ni tienen participación
en el capital de esta Sociedad, persona alguna a la que pudiera
afectar  o  estar  incursa en  alguna  de  las  incapacidades,
prohibiciones o incompatibilidades establecidas por la Ley 12/1995, de
11 de Mayo, sobre incompatibilidades de los Miembros del Gobierno y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, la Ley
53/84 de 26 de Diciembre sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas y las  de las Comunidades
Autónomas y la Ley 3/1997, de 8 de Mayo, de incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4.- Que la Sociedad representada se halla al corriente de sus
obligaciones tributarias para con las Administraciones Públicas y de la
Seguridad Social.

5.- En  el  supuesto  de  que  se  produzca en  la  Entidad
representada  alguna variación que modifique lo declarado, lo hará
constar así, mediante comparecencia que se consignará por diligencia
en  este  instrumento,  por  lo  que,  mientras  tal  diligencia  no  se
practique, esto implicará que subsiste la actual situación sin necesidad
de reiteración en las manifestaciones que aquí constan.

En Granadilla de Abona, a …..............................

                                                   El Declarante
          

Don …..............................................                                



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DENOMINADO “SUMINISTRO  DE
MATERIAL  DE  FERRETERÍA  PARA  LOS  SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO  DE  VÍAS  PÚBLICAS  Y  EDIFICIOS   DE
SERVICIOS  MUNICIPALES  DE  GRANADILLA  DE  ABONA  sl”,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

1.-  NECESIDADES  A  SATISFACER  MEDIANTE  EL
CONTRATO.

Es objeto de la contratación que rige este pliego  la adquisición
de  material VARIO DE FERRETERÍA para las labores de mantenimiento
de vías y edificios públicos.

Los materiales que deberá suministrar el adjudicatario deberán
ser entregados, en el lugar que señale Sermugran S.L.,  dentro del
Municipio de Granadilla de Abona, en el plazo máximo de cinco (5)
días a partir de la realización de cada pedido. No obstante, en el caso
de pedidos de escasa entidad, la sociedad municipal podrá optar por
recogerlos directamente en el establecimiento del adjudicatario con su
propio personal.

El  coste  del  transporte  de  los  materiales  será  de  cuenta  del
adjudicatario de los mismos, siendo asimismo de su responsabilidad la
custodia  de estos hasta el  momento de la  efectiva entrega de los
pedidos en el lugar que haya señalado la sociedad municipal.

2.-  NECESIDADES  A  SATISFACER  MEDIANTE  EL
CONTRATO.

Los materiales que podrá solicitar la Administración con cargo a
este  contrato  y  respecto  a  los  cuales  deben  realizar  su  oferta
económica los licitadores son los siguientes:

Todos los  materiales si  estuvieran sujetos a regulación deben
estar homologados.

MATERIALES

ARENA SECA (saco)

ARENA REVUELTO

SACO DE CEMENTO UNE197-1

MORTERO

BLOQUE DE HORMIGÓN VIBRADO 25X25X50 CM

BORDILLO DE HORMIGÓN

REBAJE O CUÑA DE HORMIGÓN

MARMOLINA

DISOLVENTE 1L

DISOLVENTE ISAVAL 5L



DISOLVENTE ISAVAL 25L

MALLA PLASTIFICADA VERDE

VARILLA DE HIERRO  8

PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR COLOR BLANCO

ASFALTO EN FRIO

IMPRIMACIÓN ASFALTICA

RASILLÓN

TUBO SANEAMIENTO

KERACOL H40 BLANCO 25 KG

PINTURA DE ACEITE

ARQUETA DE 30 X 30

ARQUETA DE 40 X 40

ARQUETA DE 50 X 50

TORNILLERIA

PILONAS

ESPEJO PARABOLICO VISERA D.60

BANCOS

SEÑALES DE TRÁFICO

AGLOMERADO ASFALTICO MORTERO

QUITA PINTURA

MORTERO WBER 25 KG

TAPA DE ARQUETA PLÁSTICA

TAPA DE ARQUETA PLÁSTICA DE FUNDICION

BROCHA

PINTURA HEMPEL 15KG  COLOR PREDETERMINADO DE 

PINTURA HEMPEL 15KG  COLOR DE PEDIDO

ENCHUFE

TACOS

RODILLO HILO EXTRA POLIAMIDA 22 CM

CLAVOS

FIJADOR DE PINTURA

TUBO UNE10255 L-2 GL 3"

FILO DE ALUMINIO

ANGULOS

ANGULOS 80X80

VARILLA ANCLAJE QUIMICO GALVANIZADO M DIN/R

PLETINAS

COMPAC PUMA

REJUNTE

AGLOMERADO ASFALTICO MORTERO

REVUELTO MACHACADO AG-T-0/20-BS

LOSETA 33 S/P 9P CGRT GRIS CMTO



LOSETA 33 S/P 60 PAST. GR/CO C/N

LOSETA 33 PUL 15 PAST. GRIS

PANDA KERA SUPER GRIS 25 KG

CINTA SEÑALIZACIÓN ELECTRICA 250MT

EMULSIÓN ASFALTICA TECHMO 5KG

PINTURA SEÑALIZACION BLANCA 24KG

LISTON MADERA

SEGUNDO.-  Iniciar  el  expediente  de  licitación  mediante  la
Publicación  de  anuncio  de  esta  convocatoria  en  la  plataforma  de
contratación  del  Estado  y  en  el  perfil  del  contratante  de  Servicios
Municipales de Granadilla S.L. a los efectos de que pueda presentar
oferta cualquier empresa interesada.

2.-LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO
DENOMINADO “ SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL
EDIFICIO DEL CENTRO EMPRESARIAL GRANADILLA DE ABONA
DE SERMUGRAN  por  la  presidencia  se  informa al  Consejo  de  la
necesidad  de  aprobar  licitación  para  servicio  de  seguridad  privada
para  el  edificio  del  centro  empresarial  Granadilla  de  Abona  de
Sermugran mediante procedimiento abierto.

El Consejo previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:

 PRIMERO: aprobar  dicho  expediente  de  contratación  con
arreglo  a  los  pliegos  de  cláusulas  económico-administrativas  y  de
prescripciones técnicas siguientes:

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE
SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA
EL EDIFICIO DEL CENTRO EMPRESARIAL GRANADILLA DE ABONA  DE
SERMUGRAN”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO,
TRAMITACIÓN ORDINARIA 

I
DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

1.1.- El objeto del contrato será la realización de un servicio de
seguridad privada, sin armas, de acuerdo con las condiciones y en las
instalaciones señaladas en el pliego de prescripciones técnicas anexo
que tiene también carácter contractual.
Dicho objeto corresponde al código 79713000-5  de la nomenclatura
Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea.



1.2.-  No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya
que la  naturaleza de dicho objeto hace necesaria,  para su correcta
ejecución,  la  coordinación  de  las   diferentes  prestaciones  que  lo
integran, que podría verse imposibilitada por su división en lotes y
ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

2.1 El  órgano de contratación actuante en este procedimiento
será el Consejo de Administración Sermugran S.L. 

2.2.- El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el
contrato y ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público,
declarar  la  responsabilidad  imputable  al  contratista  a  raíz  de  la
ejecución del mismo, suspender dicha  ejecución, acordar la  resolución
del  contrato  y  determinar  los  efectos  de  ésta,  con  sujeción  a  la
normativa aplicable.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de
inspección de las actividades desarrolladas por el contratista durante
la  ejecución del  contrato,  de conformidad con lo  establecido en el
segundo  párrafo  del  artículo  190  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

2.3.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la
LCSP,  el  órgano  de  contratación  dará  la  información  relativa  a  la
presente  contratación  en el   Perfil  del  Contratante  de SERMUGRAN,
alojado   en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma)

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN  

3.1.- La  contratación  a  realizar  se  califica  como  contrato  de
servicios de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido
en los artículos 17 y 25 de la LCSP, quedando sometida a dicha ley, a
las  normas  reglamentarias  que  la  desarrollen,  y  a  las  cláusulas
contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y en el de prescripciones técnicas.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales
que regulan la contratación del sector público, y las dictadas por la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus respectivas
competencias.

3.2.-  Las  cuestiones  litigiosas  que  pudieran  suscitarse  en
relación a los actos que se dicten en la contratación a realizar podrán
ser  objeto  de  recurso  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.



3.4.-No obstante lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano
de  contratación  en  los  procedimientos  relativos  a  las  prerrogativas
establecidas  en  el  artículo  190  de  la  LCSP,  pondrán  fin  a  la  vía
administrativa,  y  serán  inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los
dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.   

4.- APTITUD PARA CONTRATAR 

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que,
de conformidad con lo dispuesto en los artículo 65 y siguientes de la
LCSP,  reúnan  los  requisitos  de  aptitud  que  se  enumeran  en  los
siguientes  apartados,  que  deberán  cumplirse  en  la  fecha  final  de
presentación de ofertas y en el momento de formalizar el contrato.
 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.4,
letra a, de la LCSP, solo podrán concurrir a la licitación de este contrato
las empresas inscritas, en la fecha final de presentación de ofertas, en
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas  Clasificadas del Sector
Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Canarias.  Estas  empresas  deberán  cumplir,  además,  el  resto  de
requisitos previstos en la presente cláusula.
No  obstante,  con  el  fin  de  evitar  la  limitación  de  concurrencia,  se
admitirán las ofertas de las empresas no inscritas en dichos registros en
el caso de que no reciba, al menos, tres ofertas admisibles de empresas
que sí cumplieran con este requisito.

4.1.- Capacidad de obrar

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  acreditada  con
arreglo a lo establecido en la cláusula 17.2 del presente pliego.
  Las  personas  jurídicas solo  podrán  ser  adjudicatarias  de
contratos cuyas  prestaciones  que estén comprendidas dentro de los
fines, objeto a ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos  o
reglas fundacionales, le sean propios.

Asimismo,  podrán  contratar  las  uniones  de  empresarios  y/o
empresarias que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea
necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso,
se les haya adjudicado el contrato.

Las  empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea o de los  Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con el  sector
público siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que
estén  establecidas,  se  encuentren  habilitadas  para  realizar  la
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se
encuentren  establecidas  estas  empresas  exija  una  autorización



especial o la pertenencia a una determinada organización para poder
prestar el  servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen
este requisito.

Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican,
mediante informe emitido por la correspondiente  Oficina Económica y
Comercial  de  España  en  el  exterior,  que  se  acompañará  a  la
documentación  que  se  presente,  acreditando  que   el  Estado  de
procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación
de  empresas  españolas  en la  contratación  de su  sector  público,  en
forma sustancialmente análoga.

Las personas que contraten con la Administración, podrán hacerlo
por  sí,  o  mediante  la  representación  de  personas  debidamente
facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar debidamente la
representación  con  arreglo  a  lo  establecido  en  la  cláusula  17  del
presente pliego.

4.2.- Prohibiciones de contratar

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las
prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.

4.3.- Solvencia

Para licitar a la presente contratación se exigen unos requisitos
de solvencia, que pueden acreditarse, indistintamente, o a través de la
clasificación empresarial  adecuada a este servicio,  o a través de los
medios de justificación reseñados en los  apartados siguientes:

 Solvencia económica y financiera

a) Requisitos mínimos: 
Existencia  de  un  seguro  de  responsabilidad  civil  por  riesgos
profesionales por importe igual o superior a CIENTO CINCUENTA MIL
EUROS (150.000,00 €).

b) Además de los medios señalados en el apartado anterior, se
exige que el período medio de pago a proveedores por el empresario,
siempre que se trate de una sociedad que no pueda presentar cuenta
de pérdidas y ganancias abreviada, no supere 60 días naturales desde
la recepción de las mercancías o prestación de los servicios, con las
excepciones previstas en la normativa sobre morosidad 

Si, por razones válidas debidamente justificadas, un licitador no
pudiera acreditar la  solvencia económica y financiera por los medios
exigidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 86.1 de la
LCSP,  podrá acreditarla presentando cualquier otra documentación que
sea suficiente, a juicio del órgano de contratación.

 Solvencia técnica o profesional

a) Requisitos mínimos: 



Haber  prestado  al  menos  durante  tres  meses  servicios  de
naturaleza similar en los últimos tres años.

b) Medios de acreditación: 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de
igual  o  similar  naturaleza  que  los  que  constituyen  el  objeto  del
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que
se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de
los  mismos.  Los  servicios  se  acreditarán  mediante  certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario
sea  una  entidad del  sector  público;  cuando el  destinatario  sea  un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de
este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario
acompañado de los  documentos obrantes en poder  del  mismo que
acrediten la realización de la prestación 

No obstante, en el caso de empresas  cuando el contratista sea
una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga
una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará
por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del
art. 90.1 de la LCSP.

Utilización de medios externos para acreditar la solvencia

Para  acreditar  la  solvencia  exigida  en  esta  contratación,  las
empresas licitadoras podrán recurrir a la solvencia y medios de otras
empresas,  no  incursas  en  causa  de  prohibición  de  contratar,
cualquiera que sea la naturaleza jurídica del vínculo que tengan con
ellas, y siempre que puedan disponer efectivamente de tales medios
durante toda la ejecución del contrato.

5.  PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN POR HORA DE
SEGURIDAD PRESTADA Y LÍMITE MÁXIMO DE GASTO  

El presupuesto base de licitación, sin incluir el Impuesto General
Indirecto Canario (IGIC), asciende a QUINCE EUROS (15 €) por hora
de  seguridad prestada,  independientemente de  que  sea en  horario
nocturno o diurno.
El límite máximo de gasto permitido en este contrato es de 90.000,00
€ impuestos excluidos.

Una  vez  se  alcance  dicha  cantidad  el  contrato  se  entenderá
llegado  a  su  término,  sin  que  exista  posibilidad  de  prórroga  del
mismo.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO  

La empresa SERMUGRAN cuenta con capacidad suficiente para
financiar las obligaciones que pudieran derivarse de este contrato.



7.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato, asciende a 90.000,00 euros, sin
IGIC.

8.- PRECIO   POR HORA DE SEGURIDAD  

El precio que abonará SERMUGRAN por hora de seguridad
privada utilizada será el que resulte de la oferta del adjudicatario

Se consideran incluidos en ese precio todos los gastos que
resultaren  necesarios  para  su  ejecución,  incluidos  los  posibles
desplazamientos.

También  son  de  cuenta  de  la  contratista  los  gastos  de
formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

9.-  REVISIÓN  DEL   PRECIO  DEL  CONTRATO  Y  OTRAS
VARIACIONES DEL MISMO 

El presente contrato no será objeto de revisión de precios.

10 . PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓ  N      
DE LA PRESTACIÓN 

El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de dos años
desde la fecha de su formalización. No obstante, si con anterioridad se
alcanzase  el  límite  máximo  de  gasto  previsto  en  este  pliego,  se
entenderá alcanzado su término, aunque no hayan transcurrido los dos
años. 

II
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

11.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

11.1.-  El  contrato  se  adjudicará  por  procedimiento  de
adjudicación  abierto  simplificado,  previsto  en el  artículo  159  de  la
LCSP.

11.2.- Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación
podrá renunciar a la celebración del mismo, o desistir de la licitación
convocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de la
LCSP.

12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

12.1.- El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la
mejor relación calidad-precio en la ejecución del contrato, evaluada
mediante la aplicación de los siguientes criterios de adjudicación:



12.1.1.-  Criterios  cualitativos  (no  evaluables  mediante
fórmulas o porcentajes):
 

CRITERIOS PUNTUACIÓN

Planificación de los trabajos a realizar .
Frecuencia de supervisión por el personal

designado para el control interno y calidad de
los servicios prestados. (15 puntos).

Sistema de detección de hombre  muerto o
control de presencia (10 puntos)

25 PUNTOS

12.1.2.-  Criterios  económicos  (evaluable  mediante
fórmulas o porcentajes): 

CRITERIOS PUNTUACIÓN

PRECIO OFERTADO por hora de vigilancia
realizada independientemente que sea

diurna o noctura

75 PUNTOS

La valoración de este criterio se hará con arreglo al siguiente
procedimiento: 

1º.-  Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a
peor respecto al criterio.

2º.-  Obtenido  el  orden  de  prelación  de  todas  las  ofertas
respecto del mismo, se asignará a la mejor oferta el máximo de los
puntos correspondientes.

3º.- A las ofertas siguientes en el  orden de prelación se les
asignarán  los  puntos  que  proporcionalmente  correspondan  por  su
diferencia con la mejor oferta, de acuerdo con la siguiente fórmula:
P=(pm*mo)/O (donde "P" es la puntuación, "pm" es la puntuación
máxima, "mo" es la mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la
oferta que se valora). 

Finalmente,  se  sumará la  puntuación obtenida  por  cada licitador  en
cada uno de los criterios para determinar la puntuación final.

13. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
13.1.-  La  presente  licitación  tiene,  exclusivamente,  carácter

electrónico, por lo que los licitadores deberán preparar y presentar sus
ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios
de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del  Sector
Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).



No se admitirán las ofertas  que no sean presentadas de esta
manera.

Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este
procedimiento de licitación se producirán a través de la mencionada
Plataforma de Contratación del Sector Público.

13.2.- Las proposiciones se presentarán  en el  plazo señalado en
el anuncio de licitación,  publicado en el Perfil del Contratante de la
empresa SERMUGRAN.

13.3.-  Las  interesadas  en la  licitación  podrán  examinar   los
pliegos y toda documentación necesaria para preparar la oferta en dicho
Perfil del Contratante,

Asimismo, se podrá solicitar información adicional hasta dos días
antes del cierre del plazo de licitación. Dicha solicitud se efectuará a la
siguiente dirección de correo electrónico : info@sermugran.es
 13.4.-  Cada licitadora podrá presentar sólo una proposición en
relación  con  el  objeto  del  contrato,  sin  que  se  puedan  presentar
variantes o alternativas.

13.5.- La  persona  empresaria  que  haya  licitado  en  unión
temporal con otros empresarios y/o empresarias no podrá, a su vez,
presentar  proposiciones  individualmente,  ni  figurar  en  más  de  una
unión temporal participante en la licitación.

13.6.- El  incumplimiento,  por  algún  sujeto  licitador,  de  las
prohibiciones establecidas en los apartados anteriores dará lugar a la no
admisión de todas las proposiciones por  él suscritas.

13.7.-  La  presentación  de  las  proposiciones  presume  la
aceptación incondicional por la  persona licitadora de la totalidad del
contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de
prescripciones técnicas,  sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los
datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales  de operadores
económicos de un Estado  miembro de la Unión Europea.

13.8.-  Si  durante  la  tramitación  del  procedimiento  de
adjudicación, y antes de la  formalización del contrato, se produce la
extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión,
escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una
rama de su actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la
sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la
escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre
que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de
contratar y acredite la  solvencia exigida en la presente contratación.

14.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

Las proposiciones constarán de los archivos electrónicos que se
señalan a continuación, identificados en su exterior con indicación de la
licitación a la que se concurra y el nombre y apellidos o razón social de
la empresa licitadora, y en los que debe figurar la firma del licitador o
persona que le represente.



14.1.- ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1

TÍTULO: Proposición sujeta a evaluación previa  para la licitación
del contrato de   “SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL
EDIFICIO DEL CENTRO EMPRESARIAL GRANADILLA DE ABONA
DE SERMUGRAN”.

CONTENIDO:

14.1.1.-  Hoja-resumen  en  la  que  figuren  los  datos  del
licitador: dirección completa, números de teléfono y fax y persona de
contacto, así como una dirección de correo electrónico “habilitada”, en
la que el órgano de contratación realizará las notificaciones derivadas
de la presente contratación.

14.1.2.-  Declaración responsable del  anexo del  presente
pliego y  ajustada al modelo del Documento Europeo Único de
Contratación  y  documentación  acreditativa  de  la  solvencia
financiera y técnica requerida en el presente pliego.

Si la empresa licitadora fuera a recurrir a la solvencia y medios
de  otras  empresas  para  la  ejecución  del  contrato,  estas  últimas
también  deberán presentar  una  declaración  responsable  en  la  que
figure la información pertinente para estos casos y la documentación
exigida.

Cuando varios empresarios concurran agrupados en una unión
temporal, cada una de las empresas agrupadas en la unión deberá
presentar una declaración responsable.

14.1.3.-  Asimismo,  en  el  supuesto  de  que  concurran  a  la
licitación  empresas  agrupadas  en  una  unión  temporal,  deberán
presentar  escrito de compromiso de constituirse formalmente
en unión temporal de empresas, en caso de resultar adjudicatarios
del contrato, en el que se indicarán los nombres y circunstancias de
los empresarios que  suscriban la unión, la participación de cada uno
de ellos, y la designación de un representante o apoderado único de la
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo,
sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan
otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

14.1.4.- Las empresas licitadoras que vayan a utilizar los medios
y  solvencia  de  otras  empresas  deberán  aportar  el  correspondiente
escrito de compromiso suscrito por estas últimas.

14.1.5.-  Declaración expresa de que en la oferta presentada se
han tenido en cuenta  las obligaciones derivadas de las disposiciones
vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y
prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente.



14.1.6.- Las empresas extranjeras deberán presentar, además,
declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles, de cualquier orden, para todas las incidencias
que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al  fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponder al licitante. 

14.1.7.-  Toda la documentación a presentar por los licitadores
habrá de ser documentación original o bien copias que tengan carácter
de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la
materia. 

Se deberá estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 

14.1.8.-Los  licitadores  incluirán  en  este  archivo  la  siguiente
documentación  relacionada  con  los  criterios  de  adjudicación  no
evaluables mediante fórmulas o porcentajes)

Planificación de los trabajos a realizar, supervisión de los servicios
y control interno, así mismo sistema de control de presencia o “hombre
muerto”  en  caso  de  accidente  o  desvanecimiento  cuando  las
instalaciones están cerradas. 

Para  ser  tenida  en  cuenta,  dicha  documentación deberá  estar
suscrita en su totalidad por el licitador, o ir acompañada de una relación
de los documentos que la integran firmada por el licitador, en la que
declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La
Administración  se  reserva  la  facultad  de  comprobar  en  cualquier
momento su veracidad, bien antes de la adjudicación del contrato, o
bien durante  su vigencia,  pudiendo realizar  tal  comprobación por  sí
misma,  o  mediante  petición  al  licitador  o  adjudicatario  de
documentación o informes complementarios. La falsedad o inexactitud
de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la
resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como
la  exigencia  de  las  responsabilidades  e  indemnizaciones  que  de  tal
hecho se deriven.

15.3.- ARCHIVO Nº2

TÍTULO: Oferta económica para la licitación del contrato de
“SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL  EDIFICIO DEL
CENTRO  EMPRESARIAL  GRANADILLA  DE  ABONA   DE
SERMUGRAN”.

Los  licitadores  incluirán  en  este  sobre  su  oferta  económica,
indicando el precio por horade vigilancia y como partida independiente
el IGIC que deberá de ser repercutido.

En  la  proposición  económica,  que  no  deberá  superar  el
presupuesto  de  licitación establecido en  el  presente pliego,  deberá
indicarse,  como  partida  independiente,  el  importe  del  Impuesto
General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido.



15.- MESA DE CONTRATACIÓN

15.1.-  La Mesa de Contratación es el órgano competente para
abrir el sobre,  calificar la documentación acreditativa del cumplimiento
de  requisitos  previos,  y,  en  su  caso,  acordar  la  exclusión  de  las
licitadoras que no hayan cumplido dichos requisitos.

Asimismo,  le  corresponde  valorar  las   proposiciones
presentadas,  proponer  la  calificación  de  una  oferta  como
anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta
de adjudicación que corresponda.

15.2.-  La  Mesa  de  contratación  estará  integrada  por  los
siguientes componentes,  nombrados por el órgano de contratación:

- Presidente: El Sr. Presidente del Consejo de Administración, D.
Marcos José González Alonso o la Vicepresidenta del mismo, Dña
María Candelaria González Rodríguez.

- - Vocales:

- D. Manuel Ortiz Correa, funcionario de carrera del Ayuntamiento
de  Granadilla  de  Abona  y  Secretario  del  Consejo  de
Administración.

- D.  Carlos  Díaz  Hernández,  funcionario  de  carrera  del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona y miembro del Consejo de
Administración,  que  además  actuará  como  Secretario  de  la
Mesa.

16.-  APERTURA  DE  PROPOSICIONES  Y  PROPUESTA  DE
ADJUDICACIÓN  

16.1.-  La Mesa de Contratación, una vez concluido el plazo de
licitación  procederá  a  la  apertura  del  archivo  electrónico  Nº1,  que
contiene la parte de la oferta valorable mediante un juicio de valor y
que de ser objeto de evaluación previa, 

16.2.-  Realizada por la Mesa de Contratación la evaluación de
dichas  proposiciones,  tras  solicitar,  en  su  caso,  los  informes  que
estime oportunos,  se notificará a todos los interesados la fecha y
lugar en que se llevará a cabo la apertura de la  oferta económica
(archivo nº2). La convocatoria deberá realizarse con una antelación
mínima de tres días hábiles, debiendo publicarse, asimismo, con la
misma  antelación,  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de
contratación.  En el  acto  de apertura de esta última proposición se
hará público el resultado de la evaluación previa.

16.3.-  Una  vez  realizada  por  la  Mesa  de  Contratación  la
evaluación  de  la  oferta  económica,  ésta  elevará  al  órgano  de
contratación  la  propuesta  de  adjudicación  razonada  que  considere



adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios
indicados en la cláusula 12 del presente pliego, acompañada de las
actas  de  sus  reuniones  y  de  la  documentación  generada  en  sus
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta
no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no dicte la
resolución de adjudicación.

16.4.-  Si una vez valoradas  las ofertas admitidas se produjera
igualdad  entre  dos  o  más  licitadores,  se  aplicará  el  criterio
preferencial siguiente:
- Tendrá preferencia la empresa que tenga un mayor porcentaje de
personal discapacitado en plantilla en la fecha de fin de presentación
de ofertas.
- Si persistiera el empate, tendrá preferencia la empresa con mayor
porcentaje  de  trabajadores  fijos  en  plantilla  en  la  fecha de  fin  de
presentación de ofertas.
-  Si  persistiera  el  empate,  la  adjudicación  se  resolverá  por  sorteo
público.

Para aplicar estos criterios de desempate antes de formular la
propuesta de adjudicación, se requerirá a las empresas que se hallan
en situación de igualdad para que en el plazo de  CINCO (5) DÍAS
HÁBILES,  a  contar  desde el  siguiente  al  requerimiento  aporten la
correspondiente documentación acreditativa.

Si  algún  licitador  de  los  requeridos  no  atendiese  el
requerimiento en el  plazo indicado se entenderá que renuncia a la
aplicación del referido criterio preferencial.

16.5.- El  órgano  de  contratación  podrá  estimar,  por  sí  o  a
propuesta  de  la  Mesa  de  contratación,  que  las  proposiciones
presentadas  son  inviables  por  anormalmente  bajas  cuando  en  las
mismas concurran las siguientes circunstancias:
las  que,  en  relación  con  el  criterio  de  valoración  relativo  a  la
proposición  económica  se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes
circunstancias:

- Cuando,  concurriendo  un  solo  licitador,  sea  inferior  al
presupuesto  base  de  licitación  en  más  de  25  unidades
porcentuales.

- Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de
20 unidades porcentuales a la otra oferta.

- Cuando concurran tres licitadores,  las  que sean inferiores  en
más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las
ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo
de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea
superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En
cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior
a 25 unidades porcentuales.

- Cuando  concurran  cuatro  o  más  licitadores,  las  que  sean
inferiores  en  más  de  10  unidades  porcentuales  a  la  media



aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10
unidades porcentuales,  se  procederá al  cálculo  de una nueva
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas
de menor cuantía.

-
Para  la  valoración  de  la  ofertas  como  desproporcionadas,  la

mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia
de la empresa y la oferta presentada.

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149
de la LCSP.

En  todo  caso,   serán  rechazadas  aquellas  proposiciones
anormalmente bajas por vulnerar la normativa sobre subcontratación
o no cumplir las obligaciones aplicables en materia medioambiental,
social o laboral, nacional o internacional.

16.6.-  No  podrá  declararse  desierta  la  licitación  siempre  que
exista  alguna  proposición  que  sea  admisible  con  arreglo  a  las
condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones
técnicas.

17.- ADJUDICACIÓN

17.1.-  Los  servicios  dependientes del órgano de contratación
requerirán  a  la  licitadora  propuesta  como  adjudicataria  para  que,
dentro del  plazo de  SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la
documentación que se indica en los apartados siguientes.

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que
se le señale para subsanar los defectos en dicha documentación, o, en
su  caso  el  de  presentación  de  documentación  complementaria,  se
entenderá que la licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una
penalidad económica, por importe del 3 % del presupuesto base de
licitación.  Asimismo,  se  recabará  la  misma  documentación  a  la
licitadora siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas
las ofertas.

17.2.- DOCUMENTACIÓN:

17.2.1.-  Documentación acreditativa de la capacidad de
obrar y de la representación

17.2.1.1.- Las personas jurídicas deberán presentar escritura o
documento de constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o
acta fundacional  en el que consten las normas por las que se regula
su actividad,  inscritos en el Registro público que corresponda, según
el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea  o  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico



Europeo,  habrán  de  acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante
presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en
el registro procedente de acuerdo  con la legislación del Estado donde
están establecidos.

Las  restantes  entidades  empresariales  extranjeras  deberán
acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  informe  de  la  Misión
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial  radique el domicilio de
la empresa

Así  mismo,  deberán  aportar  informe  emitido  por  la
correspondiente   Oficina   Económica  y  Consular  de  España  en  el
exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la
participación  de  empresas   españolas  en  la  contratación  con  la
Administración, en forma substancialmente análoga,  o,  en su caso,
que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública
de la Organización Mundial del Comercio.

17.2.1.2.- Cuando  la  entidad  propuesta  actúe  mediante
representante, deberá aportarse documento fehaciente acreditativo de
la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para
licitar, bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.
La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de
apoderamiento podrá suplir la aportación de éste.

17.2.2.- Documentación  acreditativa  de  no  concurrir
causa de prohibición para contratar.

Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa
o declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa
u  organismo  profesional  cualificado,  o  mediante  acta  de
manifestaciones  ante  notario  público,  de  no  estar  incurso  en  las
prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en el
artículo 71 de la LCSP.

17.2.3.- Documentación acreditativa de la solvencia
 La  entidad  propuesta   deberá  aportar  la  documentación
acreditativa  de  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  de
conformidad con lo señalado en la cláusula  4.3. del presente Pliego.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de
la  LCSP,  la  Administración  contratante  podrá  solicitar  aclaraciones
sobre  la  documentación  presentada  para  acreditar  la  solvencia,  o
requerir la presentación de otros documentos complementarios.

17.2.4.- Documentación  acreditativa  de  haber  constituido  la
correspondientes garantía definitiva con arreglo a lo establecido en
la cláusula 18 del presente pliego si en dicha cláusula se solicita.

17.2.5.- La presentación del certificado de estar inscrito en
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector  Público  o  en  el  Registro  de  Contratistas  de  la



Comunidad  Autónoma  de  Canarias exime  de  aportar  la
documentación  acreditativa  de  la  capacidad  de  obrar  y  de  la
representación (siempre y cuando la representación sea la misma que
conste en el certificado aportado), así como de la acreditativa de la
solvencia y de no estar incurso en prohibición de contratar.

 18.- GARANTÍA DEFINITIVA 

Dada  la  naturaleza  del  objeto  del  contrato, que  permite  la
comprobación inmediata de su correcta ejecución en el momento de
su  recepción  no  será  necesario  que  la  adjudicataria  constituya
garantía definitiva.

III
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

19.1.-  Una  vez  adjudicado  el  contrato  se  procederá  a  su
formalización,  siendo  este  documento  título  válido  para  acceder  a
cualquier registro público.

No  obstante,  el  contrato  se  formalizará  en  escritura  pública
cuando  así  lo  solicite  la  contratista,  siendo  a  su  costa  los  gastos
derivados de su otorgamiento.

La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el
correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días tras el
perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano
de contratación.

19.2.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa
formalización. Si ésta no se llevara a cabo por causa imputable a la
adjudicataria,  SERMUGRAN le  exigirá  el  importe  del  3  %  del
presupuesto  base  de  licitación,  IGIC  excluido,  en  concepto  de
penalidad,  que se  hará efectivo en primer  lugar  contra la  garantía
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 71.2.a) de la LCSP. Si las causas de la no formalización
fueren imputables a SERMUGRAN, se indemnizará al contratista de los
daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

IV
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

20.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El responsable de este contrato será la Gerencia de SERMUGRAN
quien  supervisará  la  ejecución  del  mismo,  comprobando  que  su
realización  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el  contrato,  y  cursará  al
contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

21.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 



21.1.- La contratista está obligada a cumplir lo establecido en el
presente  pliego  y  en  el  de  prescripciones  técnicas,  así  como  las
instrucciones que, en su caso,  le  diere el  responsable del  contrato
designado por el órgano de contratación.

21.2.-  La  contratista habrá  de  cumplir  las  obligaciones
medioambientales, sociales y laborales establecidas en el derecho de
la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o  las
disposiciones  de  derecho  internacional  medioambiental,  social  y
laboral que vinculen al Estado. 

21.3.-  La contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con
el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.

21.4.-  El contratista está obligado a suministrar al órgano de
contratación, previo requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES, toda la información necesaria para el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de
diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública.

La información deberá suministrarse por escrito acompañada de
una declaración responsable de la adjudicataria en la que se declare,
bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos aportados.

La  presentación  podrá  realizarse  igualmente  mediante
transmisión por medios electrónicos o telemáticos, siempre que tales
medios estén respaldados
por procedimientos que garanticen la autenticidad, confidencialidad de
los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con la
normativa vigente al respecto.

21.5.-  La  contratista  habrá  de  pagar  a  las  subcontratistas  o
suministradoras que  intervienen en la ejecución del contrato, en las
condiciones establecidas en el artículo 216 de la LCSP. 

21.6.- Asimismo, tiene las siguientes obligaciones, que tienen el
carácter de obligaciones contractuales esenciales:

21.6.1.-  Cumplir  todas  las  condiciones  ofertadas  en  su
proposición.

21.6.2.- Cumplir, en relación con los trabajadores adscritos a la 
ejecución de este  contrato  la  normativa  en materia  laboral  y

mantenerse al corriente de las cotizaciones sociales en relación
con los mismos.

21.6.3.- Mantener una tabla salarial entre el personal adscrito a
la ejecución  del  contrato  que  no  suponga  ningún  tipo  de



discriminación entre géneros y cumplir  estrictamente la  legislación
en materia de seguridad y salud de los trabajadores.

22.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

22.1.-  El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las
estipulaciones  contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, y en el pliego de prescripciones técnicas.

22.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de
la contratista, respondiendo éste de la calidad del servicio. 

Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y
perjuicios que se causen, por sí o por personal o medios dependientes
del mismo, a terceras personas como consecuencia de las operaciones
que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios
hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una
orden de SERMUGRAN será responsable la misma dentro de los límites
señalados en las leyes.

La entidad contratista será responsable igualmente de los daños y
perjuicios que se originen durante la ejecución del contrato, tanto para
SERMUGRAN como para terceras personas, por defectos o insuficiencias
técnicas  de  su  trabajo,  o  por  los  errores  materiales,  omisiones  e
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo
haya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la
LCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de un
profesional, todos responderán solidariamente de las responsabilidades
a que se refiere esta cláusula.

 23.-  GASTOS  E  IMPUESTOS  POR  CUENTA  DE  LA
CONTRATISTA  

23.1.- Son de cuenta de la contratista los gastos de formalización
del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

23.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por las personas
licitadoras,  como en  los  presupuestos  de  adjudicación  se  entienden
comprendidos  todas  las  tasas  e  impuestos,  directos  e  indirectos,  y
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán
por  cuenta  de  la  contratista,  salvo  el  Impuesto  General  Indirecto
Canario  (IGIC)  que  deba  ser  soportado  por  SERMUGRAN,  que se
indicará  como  partida  independiente,  tanto  en  la  proposición
presentada por la contratista, como en el documento de formalización
del contrato.

Se  consideran  también  incluidos  en  la  proposición  de  la
adjudicataria  y  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que
resultaren  necesarios  para  la  ejecución  del  contrato,  incluidos  los
posibles desplazamientos.

24.- ABONOS A LA CONTRATISTA 



24.1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que
a continuación se detalla,  previo informe favorable o conformidad del
responsable del contrato.

24.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo
con la normativa vigente, debidamente conformada por la Unidad que
reciba el trabajo o, en su caso, por el designado como responsable del
contrato. La empresa deberá abonar el importe de las facturas en el
plazo legalmente previsto a contar desde la fecha de expedición de los
documentos que acrediten la realización del contrato.

En caso de demora en el pago del precio, ésta deberá abonar al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos
previstos  en  la  normativa  vigente  contra  la  morosidad  en  las
operaciones comerciales.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados
a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior,
el  contratista  podrá  proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del
cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a Sermugran con un
mes de antelación, tal circunstancia.

Si la demora fuese superior a ocho meses, contados a partir del
vencimiento  del  plazo  de  dos  meses  a  que  se  refiere  el  párrafo
primero  de  la  presente  cláusula,  el  contratista  tendrá  derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios
que como consecuencia de ello se le originen. 

24.3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de
los medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del
contrato,  pero para  que dicha  cesión   surta  efectos,   y  Sermugran
expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que
se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.

25.- INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATO 

25.1.- Incumplimiento de plazos  

25.1.1.- La contratista queda obligada al cumplimiento de los
plazos establecidos en el presente pliego.

25.1.2.- Si  llegado  el  final  de  dichos  plazos,  la  contratista
hubiere incurrido en demora, por causa a ella imputable, SERMUGRAN
podrá optar indistintamente, por la resolución del  contrato o por la
imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros
por cada 1.000 euros del precio del contrato

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo
del 5 por 100 del precio del  contrato, IGIC excluido, el órgano de
contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo
o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas
penalidades.



Esta  misma  facultad  tendrá  SERMUGRAN  respecto  al
incumplimiento por parte de la contratista de los plazos parciales o
cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de  aquéllos  haga  presumir
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

25.1.3.- La constitución en mora de la contratista no requerirá
intimación previa por parte de SERMUGRAN.

25.2.- Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial
de la ejecución del objeto del contrato

En el caso de que la contratista realizara defectuosamente el
objeto  del  contrato,  o  incumpliera  los  compromisos  adquiridos  en
virtud del presente contrato, o las condiciones especiales de ejecución
establecidas en  el presente pliego, el órgano de contratación podrá
optar  por  resolver  el  contrato,  o  bien  imponer  una  penalización
económica  por  importe  del 10  % del  precio  del  contrato,  IGIC
excluido.

25.3.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de
contratación, adoptado a propuesta de la persona responsable de la
supervisión  de  la  ejecución  del  contrato,  que  será  inmediatamente
ejecutivo, y  se harán efectivas mediante deducción de su importe en
los abonos a realizar a la contratista, o, cuando no pudieran deducirse
de dichos pagos, se harán efectivas sobre la garantía constituida si la
hubiere.

25.4.- Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido
en  los  apartados  anteriores  no  cubriesen  los  daños  ocasionados  a
SERMUGRAN  por  los  incumplimientos  de  la  contratista,  aquella  le
exigirá una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.  

V
SUBCONTRATACIÓN,   CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN  

LA  PERSONA DE LA CONTRATISTA

26.- SUBCONTRATACIÓN  
 

La contratista podrá subcontratar con terceras personas, que no
estén  inhabilitadas  para  contratar  de  acuerdo  con  el  ordenamiento
jurídico,  o  incursos  en  algunas  de  las  causas  de  prohibición  para
contratar con las Administraciones Públicas relacionadas en el artículo
71 de la LCSP. la ejecución parcial del contrato.

La  celebración  de  los  subcontratos  estará  sometida  al
cumplimiento de los requisitos legalmente previstos en la LCSP.

27.- CESIÓN DEL CONTRATO

La contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que
se  establecen  en  el  artículo  214  de  la  LCSP,  los  derechos  y
obligaciones dimanantes del presente contrato. No se devolverá, en su



caso, la garantía definitiva constituida por la persona cedente hasta
que no se haya constituido la de la cesionaria.

28.- SUCESIÓN EN LA PERSONA DE LA CONTRATISTA

En los  casos de fusión,  escisión,  aportación o transmisión de
empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato
vigente  con  la  entidad  resultante,  que  quedará  subrogada  en  los
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 98 de la LCSP.

Es  obligación  de  la  contratista  comunicar  a  SERMUGRAN
cualquier  cambio  que  afecte  a  su  personalidad  jurídica,
suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos para el
abono  de  las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el
cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad
a  la  que  se  atribuya  el  contrato  las  condiciones  de  solvencia
necesarias,  se  resolverá  éste,  considerándose  a  todos  los  efectos
como un supuesto de resolución por culpa de la contratista.

VI
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

29.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  
 

El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público,
con  arreglo  a  lo  establecido  en  los  apartados  siguientes  y  en  los
artículos 203 a 207 de la LCSP.

Las  modificaciones  del  contrato  serán  obligatorias  para  la
contratista, con la salvedad a que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP,
y se formalizarán en la misma forma que el contrato inicial.

29.1.- Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas
administrativas particulares  

No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio  de
aquellas modificaciones referidas en el apartado siguiente. 

29.2.-  Modificaciones  no  previstas:  prestaciones  adicionales,
circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones
del contrato cuando concurra alguna de las circunstancias a que se
refiere el apartado 2 del artículo 205 de la LCSP, siempre y cuando no
alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del
contrato, debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente
indispensables  para  atender  la  causa  objetiva  que  las  haga
necesarias.

El  órgano  de  contratación  deberá  aprobar,  previamente  a  su
ejecución,  la  modificación  del  contrato,  siguiendo  al  efecto  el
procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, teniendo en
cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2  de dicha Ley.



VII
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

30.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato se entenderá cumplido por la contratista cuando éste
haya  realizado  la  totalidad  de  su  objeto,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  este  pliego  y  en  el  de  prescripciones  técnicas  y  a
satisfacción de SERMUGRAN

31.-RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  

31.1.- Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá
por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas
previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP y demás legislación
aplicable.

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los
artículos 213 y 313 de la LCSP y resto de legislación aplicable.

31.2.- A la  extinción de los contratos de servicios, no podrá
producirse,  en  ningún  caso,  la  consolidación  de  las  personas  que
hayan realizado los trabajos objeto del contrato, como personal de
SERMUGRAN

ANEXO

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSTITUTIVA DE LA
DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  DE  NO  ESTAR  INCURSO  EN
PROHIBICIONES DE CONTRATAR (A INCLUIR EN EL ARCHIVO/SOBRE
ELECTRÓNICO JUNTO CON LA OFERTA)

D.  …................................................,  con  DNI  número
…................................, empresario individual/ en representación de
la  Mercantil  …....................................  con  CIF  número
…...........................  y  domicilio  en
…......................................................., por medio de la presente 
MANIFIESTA:

1.- Que cumple/que la mercantil................... cumple con
todas  las  condiciones  previstas  legalmente  para  contratar  con  la
Administración  Pública,  contando  además  con  las  adecuadas
condiciones de solvencia financiera y técnica para realizar el objeto del
contrato denominado …...............................................

Asimismo,  que  se  compromete  a  aportar  la  documentación
acreditativa de los extremos señalados en el párrafo anterior, en caso
de que la oferta que ha presentado para la  licitación del  contrato
denominado  ….......................................  sea  considerada como la
más ventajosa para la Administración. 



2.- Que el aquí compareciente no/ Que ni la Sociedad a la
que  representa  el  aquí  el  compareciente,  ni  ninguna de las
personas  que  la  componen, se  encuentra/encuentran
incurso/incursas en  las  prohibiciones  para  contratar  con  la
Administración  conforme  a  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector
Público, y expresamente que se hallan al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.

3.-  Que  no  está  incurso/Que  no  forman  parte  de  los
Órganos de Gobierno y Administración, ni tienen participación
en el capital de esta Sociedad, persona alguna a la que pudiera
afectar  o  estar  incursa en  alguna  de  las  incapacidades,
prohibiciones o incompatibilidades establecidas por la Ley 12/1995, de
11 de Mayo, sobre incompatibilidades de los Miembros del Gobierno y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, la Ley
53/84 de 26 de Diciembre sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas y las  de las Comunidades
Autónomas y la Ley 3/1997, de 8 de Mayo, de incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4.- Que la Sociedad representada se halla al corriente de sus
obligaciones tributarias para con las Administraciones Públicas y de la
Seguridad Social.

5.- En  el  supuesto  de  que  se  produzca en  la  Entidad
representada  alguna variación que modifique lo declarado, lo hará
constar así, mediante comparecencia que se consignará por diligencia
en  este  instrumento,  por  lo  que,  mientras  tal  diligencia  no  se
practique, esto implicará que subsiste la actual situación sin necesidad
de reiteración en las manifestaciones que aquí constan.
En Granadilla de Abona, a …..............................

                                                   El Declarante
          

Don …..............................................                                

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL
CONTRATO  DE  SERVICIOS  DENOMINADO  “SERVICIO  DE
SEGURIDAD  PRIVADA  PARA  EL  EDIFICIO  DEL  CENTRO
EMPRESARIAL GRANADILLA DE ABONA  DE SERMUGRAN”.

1.-  LUGAR  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  Y
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MISMO.



El servicio consistirá en la vigilancia, con vigilante sin armas, de
las  instalaciones del Centro Empresarial Granadilla de Abona, ubicado
en la  parcela  Z2 y Z3,  Sector  SP2  02 en el  Polígono Industrial  de
Granadilla de Abona. 

2.-  NECESIDADES  A  SATISFACER  MEDIANTE  EL
CONTRATO.

La  vigilancia  de  las  instalaciones  mencionadas  en  base  a  la
demanda de la sociedad municipal Sermugran. Para ello, la necesidad
a cubrir es la de contar con un sistema de vigilancia con vigilante sin
armas,  que  deberá  ser  ofertada  por  las  empresas  interesadas,
indicando el precio / hora de servicio sin distinción de horas nocturnas
o  diurnas.  La  solicitud de  prestación  del  servicio  se  hará   por  los
medios  que  indique  la  empresa  y  a  petición  de  la  Gerencia  de
Sermugran, quien establecerá los días y horario del servicio que podrá
ir variando según necesidad.

La bolsa de horas a ofertar por las empresas será consumida
según  planificación  de  Sermugran  y  deberán  incluir,  en  base  a  la
demanda de la sociedad municipal, el horario nocturno.  Las horas
serán consumidas en función de las necesidades de vigilancia que se
estimen oportunas por parte de la Gerencia de Sermugran, siendo el
horario preferente de dicho servicio el contenido entre las 14:00 h y
las 6:00 horas, de lunes a viernes y 24 horas fines de semana.
Asimismo, el personal de la empresa adjudicataria se encargará de
indicar a los usuarios que accedan, en el horario previsto, la ubicación
de  las  diferentes  empresas  radicadas  en  el  Centro  Empresarial
Granadilla de Abona o las instalaciones donde se realicen actividades
formativas o de otra índole, controlando el acceso de los mismos así
como del personal de las  empresas ubicadas en el edificio.

3.-   CARACTERÍSTICAS  DE  LAS  INSTALACIONES  A
VIGILAR. 

El Centro Empresarial Granadilla de Abona está compuesto por
tres edificios contiguos que incluyen las instalaciones de Sermugran, 13
oficinas  para  empresas,  recepción,  sala  de  reuniones,  cafetería,
auditorio y salas de formación. Así como el solar anexo que dispone de
instalaciones electricas y acopio de material

El  edificio  cuenta  con  un  sistema  de  cámaras  de  seguridad,
compuesta por 6 cámaras perimetrales y 15 en el interior del edificio,
cuya monitorización deberá ser llevada a cabo por el personal de la
empresa adjudicataria para el seguimiento de cualquier incidencia que
pudiera ocurrir. La empresa, a la finalización de la jornada, deberá
verificar  la  adecuada situación de las instalaciones en cuánto a su
seguridad,  verificar  la  no  existencia  de  personal  dentro  de  las
instalaciones y la conexión de la alarma general del edificio. 

Las  empresas  que  deseen  concurrir  a  la  presente  licitación
podrán  visitar  las  instalaciones,  previa  a  la  presentación  de  su



propuesta, remitiendo un correo electrónico, con una anterioridad de
48 horas, a la dirección info@sermugran.es

SEGUNDO.-  Iniciar  el  expediente  de  licitación  mediante  la
Publicación  de  anuncio  de  esta  convocatoria  en  la  plataforma  de
contratación  del  Estado  y  en  el  perfil  del  contratante  de  Servicios
Municipales de Granadilla S.L. a los efectos de que pueda presentar
oferta cualquier empresa interesada.

3.-  LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO
DENOMINADO  “  GESTIÓN  DEL  TRANSPORTE  DE  PAPEL  Y
CARTÓN  DESDE  GRANADILLA  DE  ABONA  A  LA  PENÍNSULA
DENTRO  DEL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  RESIDUOS DE
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA SL”por la
presidencia se informa al Consejo de la necesidad de aprobar licitación
para la gestión del transporte de papel y cartón desde Granadilla de
Abona a la Península dentro del servicio de recogida de residuos de
servicios municipales de Granadilla de Abona mediante procedimiento
abierto.

El Consejo previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO:  aprobar  dicho  expediente  de  contratación  con
arreglo  a  los  pliegos  de  cláusulas  económico-administrativas  y  de
prescripciones técnicas siguientes:

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
Y  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  EL
CONTRATO  DE  SERVICIOS  DENOMINADO  “GESTIÓN  DEL
TRANSPORTE  DE  PAPEL  Y  CARTÓN   DESDE  GRANADILLA  DE
ABONA A LA PENÍNSULA DENTRO DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE  RESIDUOS  DE  SERMUGRAN”,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO
ABIERTO SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA 

I
DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO   

1.1.- El objeto del contrato será la realización del transporte de
contenedores  de  papel  y  cartón  desde  Tenerife  a  la  Península,  de
acuerdo con las condiciones señaladas en el pliego de prescripciones
técnicas anexo que tiene también carácter contractual 

1.2.-No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya
que la naturaleza de dicho objeto hace necesaria,  para su correcta
ejecución,  la  coordinación  de  las   diferentes  prestaciones  que  lo
integran, que podría verse imposibilitada por su división en lotes y
ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.



2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

2.1 El  órgano de contratación actuante en este procedimiento
será el Consejo de Administración Sermugran S.L. 
El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente
contrato  y,  en  consecuencia,  ostenta  las  prerrogativas  de
interpretarlo,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,
modificarlo  por razones de interés público,  acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.
Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio
del  derecho  del  contratista  a  su  impugnación  ante  la  Jurisdicción
competente.

2.2.- El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el
contrato y ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público,
declarar  la  responsabilidad  imputable  al  contratista  a  raíz  de  la
ejecución del mismo, suspender dicha  ejecución, acordar la  resolución
del  contrato  y  determinar  los  efectos  de  ésta,  con  sujeción  a  la
normativa aplicable.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de
inspección de las actividades desarrolladas por el contratista durante
la  ejecución del  contrato,  de conformidad con lo  establecido en el
segundo  párrafo  del  artículo  190  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

2.3.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la
LCSP,  el  órgano  de  contratación  dará  la  información  relativa  a  la
presente  contratación  en el   Perfil  del  Contratante  de SERMUGRAN,
alojado   en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma)

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN  

3.1.- La  contratación  a  realizar  se  califica  como  contrato  de
servicios de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido
en los artículos 17 y 25 de la LCSP, quedando sometida a dicha ley, a
las  normas  reglamentarias  que  la  desarrollen,  y  a  las  cláusulas
contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y en el de prescripciones técnicas.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales
que regulan la contratación del sector público, y las dictadas por la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus respectivas
competencias.

3.2.-  Las  cuestiones  litigiosas  que  pudieran  suscitarse  en
relación a los actos que se dicten en la contratación a realizar podrán



ser  objeto  de  recurso  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano de
contratación  en  los  procedimientos  relativos  a  las  prerrogativas
establecidas  en  el  artículo  190  de  la  LCSP,  pondrán  fin  a  la  vía
administrativa,  y  serán  inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que
los  dictó,  o  ser  impugnado  mediante  recurso
contencioso-administrativo,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.   

4.-  APTITUD PARA CONTRATAR 

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que,
de  conformidad con lo dispuesto en los artículo 65  y siguientes de la
LCSP,   reúnan  los  requisitos  de  aptitud  que  se  enumeran  en  los
siguientes  apartados,  que  deberán  cumplirse  en  la  fecha  final  de
presentación de ofertas y en el momento de formalizar el contrato.

4.1.- Capacidad  de obrar

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  acreditada  con
arreglo a lo establecido en la cláusula 17.2 del presente pliego
  Las  personas  jurídicas solo  podrán  ser  adjudicatarias  de
contratos cuyas  prestaciones  que estén comprendidas dentro de los
fines, objeto a ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos  o
reglas fundacionales, le sean propios.

Asimismo,  podrán  contratar  las  uniones  de  empresarios  y/o
empresarias que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea
necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso,
se les haya adjudicado el contrato.

Las  empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea  o de los  Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo  tendrán capacidad para contratar con el sector
público siempre que,  con arreglo a la legislación del Estado en que
estén  establecidas,  se  encuentren  habilitadas  para  realizar  la
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se
encuentren  establecidas  estas  empresas  exija  una  autorización
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder
prestar el  servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen
este requisito.

Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican,
mediante informe emitido por la correspondiente  Oficina Económica y
Comercial  de  España  en  el  exterior,  que  se  acompañará  a  la
documentación  que  se  presente,  acreditando  que   el  Estado  de
procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación



de  empresas  españolas  en la  contratación  de su  sector  público,  en
forma sustancialmente análoga.

Las personas que contraten con la Administración, podrán hacerlo
por  sí,  o  mediante  la  representación  de  personas  debidamente
facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar debidamente la
representación  con  arreglo  a  lo  establecido  en  la  cláusula  17  del
presente pliego.

4.2.-  Prohibiciones de contratar

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las
prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.

4.3.- Solvencia

Para licitar a la presente contratación se exigen unos requisitos
de solvencia, que pueden acreditarse, indistintamente, o a través de la
clasificación empresarial  adecuada a este servicio,  o a través de los
medios de justificación reseñados en los  apartados siguientes:

 Solvencia económica y financiera

a) Requisitos mínimos:

 Existencia  de  un  seguro  de  responsabilidad  civil  por  riesgos
profesionales por importe igual o superior a CIENTO CINCUENTA MIL
EUROS (150.000,00 €).

b) Además de los medios señalados en el apartado anterior, se
exige que el período medio de pago a proveedores por el empresario,
siempre que se trate de una sociedad que no pueda presentar cuenta
de pérdidas y ganancias abreviada, no supere 60 días naturales desde
la recepción de las mercancías o prestación de los servicios, con las
excepciones previstas en la normativa sobre morosidad 

Si, por razones válidas debidamente justificadas, un licitador no
pudiera acreditar la  solvencia económica y financiera por los medios
exigidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 86.1 de la
LCSP,  podrá acreditarla presentando cualquier otra documentación que
sea suficiente, a juicio del órgano de contratación.

 Solvencia técnica o profesional

a) Requisitos mínimos: 

Haber  prestado  al  menos  durante  tres  meses  servicios  de
naturaleza similar en los últimos tres años.

b) Medios de acreditación: 



Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de
igual  o  similar  naturaleza  que  los  que  constituyen  el  objeto  del
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que
se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de
los  mismos.  Los  servicios  se  acreditarán  mediante  certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario
sea  una  entidad del  sector  público;  cuando el  destinatario  sea  un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de
este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario
acompañado de los  documentos obrantes en poder  del  mismo que
acrediten la realización de la prestación 

No obstante, en el caso de empresas  cuando el contratista sea
una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga
una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará
por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del
art. 90.1 de la LCSP.

Utilización de medios externos para acreditar la solvencia
Para  acreditar  la  solvencia  exigida  en  esta  contratación,  las

empresas licitadoras  podrán recurrir a  la solvencia y medios de otras
empresas,  no    incursas  en  causa  de  prohibición  de  contratar,
cualquiera que sea  la naturaleza jurídica del vínculo  que tengan con
ellas, y siempre que puedan disponer efectivamente  de tales medios
durante toda la ejecución del contrato.

5. PRESUPUESTO     BASE DE LICITACIÓN Y LÍMITE MÁXIMO  
DE GASTO  

El  presupuesto  base  de  licitación,  que  incluye  el  Impuesto
General Indirecto Canario (IGIC),  asciende a MIL CIEN EUROS (1.100
€) por contenedor transportado.

El  límite  máximo  de  gasto  permitido  en  este  contrato  es  de
90.000,00 € impuestos excluidos.

Una  vez  se  alcance  dicha  cantidad  el  contrato  se  entenderá
llegado  a  su  término,  sin  que  exista  posibilidad  de  prórroga  del
mismo.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La empresa SERMUGRAN cuenta con capacidad suficiente para
financiar las obligaciones que pudieran derivarse de este contrato.

7.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
El valor estimado del contrato, asciende a 90.000,00 euros, sin

IGIC. 

8.- PRECIO   POR CONTENEDOR TRANSPORTADO  



El  precio  que  abonará  SERMUGRAN  por  contenedor
transportado será el que resulte de la oferta del adjudicatario.

Se consideran incluidos en ese precio todos los gastos que
resultaren  necesarios  para  su  ejecución,  incluidos  los  posibles
desplazamientos.

También  son  de  cuenta  de  la  contratista  los  gastos  de
formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

9.-  REVISIÓN  DEL   PRECIO  DEL  CONTRATO  Y  OTRAS
VARIACIONES DEL MISMO 

El presente contrato no será objeto de revisión de precios. 

10 . PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓ  N      
DE LA PRESTACIÓN 

10.1.- El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de DOS
años desde la fecha de su formalización. 

10.2.-  La duración del contrato podrá ser prorrogada  por una
anualidad, previo acuerdo del órgano de contratación, hasta un máximo
de tres años.
No obstante, si con anterioridad se alcanzase el límite máximo de gasto
previsto en este pliego, se entenderá alcanzado su término, aunque no
hayan transcurrido los TRES años. 

II
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

11.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

11.1.-  El  contrato  se  adjudicará  por  procedimiento  de
adjudicación  abierto  simplificado,  previsto  en el  artículo  159  de  la
LCSP.

11.2.- Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación
podrá renunciar   a la celebración del mismo, o desistir de la licitación
convocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de la
LCSP.

12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

El  contrato se adjudicará a la proposición que oferte el precio
más favorable para SEMUGRAN por contenedor transportado. 

No obstante, el órgano de contratación podrá estimar, por sí o a
propuesta  de  la  Mesa  de  contratación,  que  las  proposiciones
presentadas  son  inviables  por  anormalmente  bajas  cuando  en  las
mismas concurran las siguientes circunstancias:



las que, en relación con el criterio de valoración relativo a la
proposición  económica   se  encuentren en alguna de  las  siguientes
circunstancias:

 Cuando,  concurriendo  un  solo  licitador,  sea  inferior  al
presupuesto  base  de  licitación  en  más  de  25  unidades
porcentuales.

 Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de
20 unidades porcentuales a la otra oferta.

 Cuando concurran tres licitadores,  las  que sean inferiores  en
más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las
ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo
de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea
superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En
cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior
a 25 unidades porcentuales.

 Cuando  concurran  cuatro  o  más  licitadores,  las  que  sean
inferiores  en  más  de  10  unidades  porcentuales  a  la  media
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10
unidades porcentuales,  se  procederá al  cálculo  de una nueva
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas
de menor cuantía.

Para  la  valoración  de  la  ofertas  como  desproporcionadas,  la
mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia
de la empresa y la oferta presentada.

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149
de  la  LCSP.  Los  requerimientos  previstos  en dicho art.  podrán ser
realizados por la Mesa de Contratación.

En  todo  caso,   serán  rechazadas   aquellas  proposiciones
anormalmente bajas por vulnerar la normativa sobre subcontratación
o no cumplir las obligaciones aplicables  en materia medioambiental,
social o laboral, nacional o internacional.

13. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

13.1.- La  presente  licitación  tiene,  exclusivamente,  carácter
electrónico, por lo que los licitadores deberán preparar y presentar sus
ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios
de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del  Sector
Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

No se admitirán las ofertas  que no sean presentadas de esta
manera.

13.2.- Las proposiciones se presentarán  en el  plazo señalado
en el anuncio de licitación.



13.3.-  Las  interesadas  en la  licitación  podrán  examinar   los
pliegos y toda documentación necesaria para preparar la oferta en dicho
Perfil del Contratante

Asimismo, se podrá solicitar información adicional hasta cinco días
antes del cierre del plazo de licitación. Dicha solicitud se efectuará a la
siguiente  dirección  de  correo  electrónico:
contratacion@granadilladeabona.org  

13.4.- Cada licitadora podrá presentar sólo una proposición en
relación  con  el  objeto  del  contrato, sin  que  se  puedan  presentar
variantes o alternativas.

13.6.- La  persona  empresaria  que  haya  licitado  en  unión
temporal con otros empresarios y/o empresarias no podrá, a su vez,
presentar  proposiciones  individualmente,  ni  figurar  en  más de  una
unión temporal participante en la licitación.

13.7.-  El  incumplimiento,  por  algún sujeto  licitador,  de  las
prohibiciones establecidas en los apartados anteriores dará lugar a
la no admisión de todas las proposiciones por  él suscritas.

13.8.- La  presentación  de  las  proposiciones  presume  la
aceptación incondicional por la persona licitadora de la totalidad del
contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de
prescripciones técnicas,  sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar  los
datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales  de operadores
económicos de un Estado  miembro de la Unión Europea.

13.9.- Si  durante  la  tramitación  del  procedimiento  de
adjudicación, y antes de la  formalización del contrato, se produce la
extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión,
escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una
rama de su actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la
sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la
escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre
que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de
contratar y acredite la  solvencia exigida en la presente contratación.

14.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  

14.1.-  Las  proposiciones  constaran  de  un  único  eletrónico,
firmado por el licitador o persona que le represente,  con indicación, en
su exterior, de la licitación a la que se concurra y el nombre y apellidos
o razón social de la empresa licitadora, números de teléfono y  dirección
de correo electrónico. 

En dicho  sobre  deberá  aportarse  una declaración  responsable,
según el modelo anexo al presente pliego.



 
La  no  inclusión  de  dicha  declaración  responsable  se

considerará  un  incumplimiento  no  subsanable,  por  lo  que  la
oferta  será  rechazada  sin  más  trámites  en  el  momento  de
apertura de las ofertas.

En dicho sobre se incluirá la  oferta,  redactada según modelo
anexo I  al  presente pliego,  sin  errores o tachaduras que dificulten
conocer  claramente  lo  que  el  órgano  de  contratación  estime
fundamental  para  considerar  las  ofertas,  y  que,  de  producirse,
provocarán que la proposición sea rechazada.

El precio ofertado  no podrá superar el presupuesto de licitación
establecido  en  la  cláusula  5  del  presente  pliego,  y  deberá  indicar,
como  partida  independiente,  el  importe  del  Impuesto  General
Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido. 

14.2.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación
empresas agrupadas en una unión temporal, deberán incluir en el sobre
escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión temporal
de empresas, en caso de resultar adjudicatarias del contrato; en dicho
escrito indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios y/o
empresarias que  suscriban la unión, la participación de cada uno de
ellos, y la designación de una persona como representante o apoderada
única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción
del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que
puedan  otorgar  las  empresas  para  cobros  y  pagos  de  cuantía
significativa.

14.3.- Las  licitadoras  que  sean  empresas  extranjeras,
procedentes de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del
Espacio Económico Europeo, deberán presentar en la  correspondiente
lista oficial de operadores económicos autorizados del correspondiente
Estado miembro

15.- MESA DE CONTRATACIÓN 

15.1.-  La Mesa de Contratación es el órgano competente para
abrir el sobre,  calificar la documentación acreditativa del cumplimiento
de  requisitos  previos,  y,  en  su  caso,  acordar  la  exclusión  de  las
licitadoras que no hayan cumplido dichos requisitos.

Asimismo,  le  corresponde  valorar  las   proposiciones
presentadas,  proponer  la  calificación  de  una  oferta  como
anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta
de adjudicación que corresponda.

15.2.-  La  Mesa  de  contratación  estará  integrada  por  los
siguientes componentes,  nombrados por el órgano de contratación:



- Presidente: El Sr. Presidente del Consejo de Administración, D.
Marcos José González Alonso o la Vicepresidenta del mismo.

- - Vocales:

- D. Manuel Ortiz Correa, funcionario de carrera del Ayuntamiento
de  Granadilla  de  Abona  y  Secretario  del  Consejo  de
Administración.

- D.  Carlos  Díaz  Hernández,  funcionario  de  carrera  del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona y miembro del Consejo de
Administración,  que  además  actuará  como  Secretario  de  la
Mesa.

16.-  APERTURA  DE  PROPOSICIONES  Y  PROPUESTA  DE
ADJUDICACIÓN   

 16.1.- La Mesa de Contratación realizará en acto público la
apertura de las proposiciones presentadas por las licitadoras que han
concurrido, en forma y plazo, a la licitación convocada.  

Una vez abiertas las proposiciones y concluido el acto público, la
Mesa de Contratación llevará a cabo la valoración de las proposiciones
que cumplen todos los requerimientos del presente pliego y del pliego
de prescripciones técnicas y tras solicitar, en su caso, los informes que
estime oportunos, elevará al órgano de contratación  propuesta de
adjudicación razonada,  que incluirá, en todo caso,  la ponderación de
los  criterios  indicados  en  la  cláusula  12  del  presente  pliego,
acompañada de las  actas de sus reuniones y de la documentación
generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.
Dicha  propuesta  no  crea  derecho  alguno  mientras  el  órgano  de
contratación no dicte la resolución de adjudicación.

Si  una  vez  valoradas   las  ofertas  admitidas  se  produjera
igualdad entre dos o más licitadores, se aplicará el criterio preferencia
siguiente:
Se  adjudicará  el  contrato  a  la  empresa  que  cuente  con  mayor
porcentaje de trabajadores discapacitados en la plantilla. Si persistiera
el empate a la empresa que cuente con mayor porcentaje de personal
laboral  indefinido  y,  si  persistiera  el  empate,  la  adjudicación  se
decidirá por sorteo celebrado ante la Mesa de Contratación.
A efectos de aplicar estos criterios de desempate, se requerirá a las
empresas  que se hallan en situación de igualdad para que en el plazo
de  CINCO  (5)  DÍAS  HÁBILES,  a  contar  desde  el  siguiente  al
requerimiento  aporten  la   correspondiente  documentación
acreditativa. 
Si algún sujeto licitador de los requeridos no atendiese el requerimiento
en el  plazo indicado se entenderá que renuncia  a la aplicación del
referido criterio preferencial. 

16.2.-  No podrá declararse desierta la  licitación  siempre que
exista  alguna  proposición  que  sea  admisible  con  arreglo  a  las



condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones
técnicas.

17.- ADJUDICACIÓN

17.1.-  Los  servicios  dependientes del órgano de contratación
requerirán  a  la  licitadora  propuesta  como  adjudicataria  para  que,
dentro del  plazo de  SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la
documentación que se indica en los apartados siguientes.

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que
se le señale para subsanar los defectos en dicha documentación, o, en
su  caso  el  de  presentación  de  documentación  complementaria,  se
entenderá que la licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una
penalidad económica, por importe del 3 % del presupuesto base de
licitación.  Asimismo,  se  recabará  la  misma  documentación  a  la
licitadora siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas
las ofertas.

17.2.- DOCUMENTACIÓN:

17.2.1.-  Documentación acreditativa de la capacidad de
obrar y de la representación

17.2.1.1.- Las personas jurídicas deberán presentar escritura o
documento de constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o
acta fundacional  en el que consten las normas por las que se regula
su actividad,  inscritos en el Registro público que corresponda, según
el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea  o  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico
Europeo,  habrán  de  acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante
presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en
el registro procedente de acuerdo  con la legislación del Estado donde
están establecidos.

Las  restantes  entidades  empresariales  extranjeras  deberán
acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  informe  de  la  Misión
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial  radique el domicilio de
la empresa

Así  mismo,  deberán  aportar  informe  emitido  por  la
correspondiente   Oficina   Económica  y  Consular  de  España  en  el
exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la
participación  de  empresas   españolas  en  la  contratación  con  la
Administración, en forma substancialmente análoga,  o,  en su caso,
que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública
de la Organización Mundial del Comercio.

17.2.1.2.- Cuando  la  entidad  propuesta  actúe  mediante
representante, deberá aportarse documento fehaciente acreditativo de
la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para



licitar, bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.
La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de
apoderamiento podrá suplir la aportación de éste.

17.2.2.- Documentación  acreditativa  de  no  concurrir
causa de prohibición para contratar.

Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa
o declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa
u  organismo  profesional  cualificado,  o  mediante  acta  de
manifestaciones  ante  notario  público,  de  no  estar  incurso  en  las
prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en el
artículo 71 de la LCSP.

17.2.3.- Documentación acreditativa de la solvencia
 La  entidad  propuesta   deberá  aportar  la  documentación
acreditativa  de  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  de
conformidad con lo señalado en la cláusula  4.3. del presente Pliego.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de
la  LCSP,  la  Administración  contratante  podrá  solicitar  aclaraciones
sobre  la  documentación  presentada  para  acreditar  la  solvencia,  o
requerir la presentación de otros documentos complementarios.

17.2.4.-  Documentación acreditativa de haber constituido la
correspondientes garantía definitiva con arreglo a lo establecido en
la cláusula 18 del presente pliego si en dicha cláusula se solicita.

17.2.5.- La presentación del certificado de estar inscrito en
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector  Público  o  en  el  Registro  de  Contratistas  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Canarias exime  de  aportar  la
documentación  acreditativa  de  la   capacidad  de  obrar  y  de  la
representación (siempre y cuando la representación sea la misma que
conste en el certificado aportado),  así como de la acreditativa de la
solvencia y de no estar incurso  en prohibición de contratar.

 18.- GARANTÍA DEFINITIVA 

Dada  la  naturaleza  del  objeto  del  contrato, que  permite  la
comprobación inmediata de su correcta ejecución en el momento de
su  recepción  no  será  necesario  que  la  adjudicataria  constituya
garantía definitiva.

III
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO   



19.1.-  Una  vez  adjudicado  el  contrato  se  procederá  a  su
formalización,  siendo  este  documento  título  válido  para  acceder  a
cualquier registro público.

No  obstante,  el  contrato  se  formalizará  en  escritura  pública
cuando  así  lo  solicite  la  contratista,  siendo  a  su  costa  los  gastos
derivados de su otorgamiento.

La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el
correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días tras el
perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano
de contratación.

19.2.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa
formalización. Si ésta no se llevara a cabo por causa imputable a la
adjudicataria,  SERMUGRAN le  exigirá  el  importe  del  3  %  del
presupuesto  base  de  licitación,  IGIC  excluido,  en  concepto  de
penalidad,  que se  hará efectivo en primer  lugar  contra la  garantía
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 71.2.a) de la LCSP. Si las causas de la no formalización
fueren imputables a SERMUGRAN, se indemnizará al contratista de los
daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

IV
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

20.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El responsable de este contrato será la Gerencia de SERMUGRAN
quien  supervisará  la  ejecución  del  mismo,  comprobando  que  su
realización  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el  contrato,  y  cursará  al
contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

21.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

21.1.- La contratista está obligada a cumplir lo establecido en el
presente  pliego  y  en  el  de  prescripciones  técnicas,  así  como  las
instrucciones que, en su caso,  le  diere el  responsable del  contrato
designado por el órgano de contratación.

21.2.-  La  contratista habrá  de  cumplir  las  obligaciones
medioambientales, sociales  y laborales establecidas en el derecho de
la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o  las
disposiciones  de  derecho  internacional  medioambiental,  social  y
laboral que vinculen al Estado. 
 

21.3.-  La contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con
el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.

21.4.-  El contratista está obligado a suministrar al órgano de
contratación, previo requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS



HÁBILES, toda la información necesaria para el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de
diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública.

La información deberá suministrarse por escrito acompañada de
una declaración responsable de la adjudicataria en la que se declare,
bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos aportados.

La  presentación  podrá  realizarse  igualmente  mediante
transmisión por medios electrónicos o telemáticos, siempre que tales
medios estén respaldados
por procedimientos que garanticen la autenticidad, confidencialidad de
los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con la
normativa vigente al respecto.

21.5.-  La  contratista  habrá  de  pagar  a  las  subcontratistas  o
suministradoras que  intervienen en la ejecución del contrato, en las
condiciones establecidas en el artículo 216 de la LCSP.  

21.6.- Asimismo, tiene las siguientes obligaciones, que tienen el
carácter de obligaciones contractuales esenciales:

21.6.1.- Si  el  contrato  se  le  adjudicó   en  virtud del  criterio
preferencial previsto en la cláusula 12.3 del presente pliego, estará
obligada  a  mantener  las  mismas  circunstancias  que  motivaron  la
adjudicación, durante toda la vigencia del contrato.

21.6.2.-  Cumplir  todas  las  condiciones  ofertadas  en  su
proposición.

22.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

22.1.-  El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las
estipulaciones  contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, y en el pliego de prescripciones técnicas.

22.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de
la contratista, respondiendo éste de la calidad de los bienes y de los
vicios ocultos que pudieran apreciarse durante el plazo de garantía. 

Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y
perjuicios que se causen, por sí o por personal o medios dependientes
del mismo, a terceras personas como consecuencia de las operaciones
que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios
hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una
orden de SERMUGRAN será responsable la misma dentro de los límites
señalados en las leyes.

La entidad contratista será responsable igualmente de los daños y
perjuicios que se originen durante la ejecución del contrato, tanto para
SERMUGRAN como para terceras personas, por defectos o insuficiencias
técnicas  de  su  trabajo,  o  por  los  errores  materiales,  omisiones  e
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo
haya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la
LCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de un



profesional, todos responderán solidariamente de las responsabilidades
a que se refiere esta cláusula.

22.3.- Asimismo, en la ejecución del contrato la contratista habrá
de cumplir la/s condición/es siguiente/s :

Mantener  una  tabla  salarial  entre  el  personal  adscrito  a  la
ejecución del contrato que no suponga ningún tipo de discriminación
entre géneros  y cumplir  estrictamente la legislación en materia de
seguridad y salud de los trabajadores.

El  cumplimiento  de  dichas  condiciones  tiene  el  carácter  de
obligación contractual esencial 

 23.-  GASTOS  E  IMPUESTOS  POR  CUENTA  DE  LA
CONTRATISTA  

23.1.- Son de cuenta de la contratista los gastos de formalización
del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

23.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por las personas
licitadoras,  como en  los  presupuestos  de  adjudicación  se  entienden
comprendidos  todas  las  tasas  e  impuestos,  directos  e  indirectos,  y
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán
por  cuenta  de  la  contratista,  salvo  el  Impuesto  General  Indirecto
Canario  (IGIC)  que  deba  ser  soportado  por  SERMUGRAN,  que se
indicará  como  partida  independiente,  tanto  en  la  proposición
presentada por la contratista, como en el documento de formalización
del contrato.

Se  consideran  también  incluidos  en  la  proposición  de  la
adjudicataria  y  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que
resultaren  necesarios  para  la  ejecución  del  contrato,  incluidos  los
posibles desplazamientos.

24.- ABONOS A LA CONTRATISTA  
 

24.1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que
a continuación se detalla,  previo informe favorable o conformidad del
responsable del contrato.

24.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo
con la normativa vigente, debidamente conformada por la Unidad que
reciba el trabajo o, en su caso, por el designado como responsable del
contrato. La empresa deberá abonar el importe de las facturas en el
plazo legalmente previsto a contar desde la fecha de expedición de los
documentos que acrediten la realización del contrato.

En caso de demora en el pago del precio, ésta deberá abonar al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos



previstos  en  la  normativa  vigente  contra  la  morosidad  en  las
operaciones comerciales.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados
a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior,
el  contratista  podrá  proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del
cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a Sermugran con un
mes de antelación, tal circunstancia.

Si la demora fuese superior a ocho meses, contados a partir del
vencimiento  del  plazo  de  dos  meses  a  que  se  refiere  el  párrafo
primero  de  la  presente  cláusula,  el  contratista  tendrá  derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios
que como consecuencia de ello se le originen. 

24.3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de
los medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del
contrato,  pero para  que dicha  cesión   surta  efectos,   y  Sermugran
expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que
se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.

25.- INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATO 

25.1.- Incumplimiento de plazos  

25.1.1.- La contratista queda obligada al cumplimiento de los
plazos establecidos   en la cláusula 10 del presente pliego.

25.1.2.- La prestación del servicio se prestara como máximo en
48  horas  desde  la  realización  del  pedido  con  cargo  al  contrato.Si
llegado el final de dichos plazos, la contratista hubiere incurrido en
demora,  por  causa  a  ella  imputable,  SERMUGRAN  podrá  optar
indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de
las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000
euros del precio del contrato

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo
del 5 por 100 del precio del  contrato, IGIC excluido, el órgano de
contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo
o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas
penalidades.

Esta  misma  facultad  tendrá  SERMUGRAN  respecto  al
incumplimiento por parte de la contratista de los plazos parciales o
cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de  aquéllos  haga  presumir
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

25.1.3.- La constitución en mora de la contratista no requerirá
intimación previa por parte de SERMUGRAN.

25.2.- Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial
de la ejecución del objeto del contrato

En el caso de que la contratista realizara defectuosamente el
objeto  del  contrato,  o  incumpliera  los  compromisos  adquiridos  en



virtud del presente contrato, o las condiciones especiales de ejecución
establecidas en  el presente pliego, el órgano de contratación podrá
optar  por  resolver  el  contrato,  o  bien  imponer  una  penalización
económica  por  importe  del 10  % del  precio  del  contrato,  IGIC
excluido.

25.3.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de
contratación, adoptado a propuesta de la persona responsable de la
supervisión  de  la  ejecución  del  contrato,  que  será  inmediatamente
ejecutivo, y  se harán efectivas mediante deducción de su importe en
los abonos a realizar a la contratista, o, cuando no pudieran deducirse
de dichos pagos, se harán efectivas sobre la garantía constituida si la
hubiere.  

25.4.- Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido
en  los  apartados  anteriores  no  cubriesen  los  daños  ocasionados  a
SERMUGRAN  por  los  incumplimientos  de  la  contratista,  aquella  le
exigirá una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.  

V
SUBCONTRATACIÓN,   CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN  

LA  PERSONA DE LA CONTRATISTA

26.- SUBCONTRATACIÓN 

26.1.- La contratista podrá subcontratar con terceras personas,
que  no  estén  inhabilitadas  para  contratar  de  acuerdo  con  el
ordenamiento  jurídico,  o  incursos  en  algunas  de  las  causas  de
prohibición  para  contratar  con  las  Administraciones  Públicas
relacionadas  en  el  artículo  71  de  la  LCSP.  la  ejecución  parcial  del
contrato.

La  celebración  de  los  subcontratos  estará  sometida  al
cumplimiento de los requisitos legalmente previstos en la LCSP.

27.- CESIÓN DEL CONTRATO

La contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que
se  establecen  en  el  artículo  214   de  la  LCSP,  los  derechos  y
obligaciones dimanantes del presente contrato. No se devolverá, en su
caso, la garantía definitiva constituida por la persona cedente hasta
que no se haya constituido la de la cesionaria.

28.- SUCESIÓN EN LA PERSONA DE LA CONTRATISTA

En los  casos de fusión,  escisión,  aportación o transmisión de
empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato
vigente  con  la  entidad  resultante,  que  quedará  subrogada  en  los
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 98 de la LCSP.



Es  obligación  de  la  contratista  comunicar  a  SERMUGRAN
cualquier  cambio  que  afecte  a  su  personalidad  jurídica,
suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos para el
abono  de  las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el
cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad
a  la  que  se  atribuya  el  contrato  las  condiciones  de  solvencia
necesarias,  se  resolverá  éste,  considerándose  a  todos  los  efectos
como un supuesto de resolución por culpa de la contratista.

VI
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

29.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público,
con  arreglo  a  lo  establecido  en  los  apartados  siguientes  y  en  los
artículos 203 a 207 de la LCSP.

Las  modificaciones  del  contrato  serán  obligatorias  para  la
contratista, con la salvedad a que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP,
y se formalizarán en la misma forma que el contrato inicial.

29.1.- Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas
administrativas particulares  

No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio  de
aquellas modificaciones referidas en el apartado siguiente.  

29.2.-  Modificaciones  no  previstas:  prestaciones  adicionales,
circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones
del contrato cuando concurra alguna de las circunstancias a que se
refiere el apartado 2 del artículo 205 de la LCSP, siempre y cuando no
alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del
contrato, debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente
indispensables  para  atender  la  causa  objetiva  que  las  haga
necesarias.

El  órgano  de  contratación  deberá  aprobar,  previamente  a  su
ejecución,  la  modificación  del  contrato,  siguiendo  al  efecto  el
procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, teniendo en
cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2  de dicha Ley.

VII
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

30.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato se entenderá cumplido por la contratista cuando éste
haya  realizado  la  totalidad  de  su  objeto,  de  conformidad  con  lo



establecido  en  este  pliego  y  en  el  de  prescripciones  técnicas  y  a
satisfacción de  SERMUGRAN

31.-RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  

31.1.- Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá
por  su  resolución,  acordada   por  la  concurrencia  de  alguna  de  las
causas  previstas  en  los  artículos  211  y  313  de  la  LCSP  y  demás
legislación aplicable.

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los
artículos 213 y 313 de la LCSP y resto de legislación aplicable.

31.2.- A la  extinción de los contratos de servicios, no podrá
producirse,  en  ningún  caso,  la  consolidación  de  las  personas  que
hayan realizado los trabajos objeto del contrato, como personal de
SERMUGRAN

A N E X O   I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D.......................................................................................,
con  D.N.I.  nº  .....................................,  mayor  de  edad,  con
domicilio
en  .................................................................................,
enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las
prescripciones  técnicas  que  han  de  regir  la  contratación
de ......................................................., y aceptando íntegramente
el  contenido  de  los  mismos,  en
nombre  ........................  ............................................  (propio  o
de la/s persona/s o entidad/es que representa especificando en este
último caso sus circunstancias), se compromete a ejecutar el contrato
de referencia por el siguiente importe:

- Importe base (por contenedor transportado):
[en letras y en números] 

- IGIC (..%):      [en letras y en números] 
- Total:               [en letras y en números]  

Lugar, fecha y firma del licitador.  

ANEXO II

MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  SUSTITUTIVA
DE  LA  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  DE  NO  ESTAR
INCURSO EN PROHIBICIONES DE CONTRATAR (A INCLUIR EN
EL SOBRE JUNTO CON LA OFERTA)



D.  …................................................,  con  DNI  número
…................................, empresario individual/ en representación de
la  Mercantil  …....................................  con  CIF  número
…...........................  y  domicilio  en
…......................................................., por medio de la presente 

MANIFIESTA:

1.- Que cumple/que la mercantil................... cumple con todas
las  condiciones  previstas  legalmente  para  contratar  con  la
Administración  Pública,  contando  además  con  las  adecuadas
condiciones de solvencia financiera y técnica para realizar el objeto del
contrato denominado …...............................................

Asimismo,  que  se  compromete  a  aportar  la  documentación
acreditativa de los extremos señalados en el párrafo anterior, en caso
de que la oferta que ha presentado para la  licitación del  contrato
denominado  ….......................................  sea  considerada como la
más ventajosa para la Administración. 

2.- Que el aquí compareciente no/ Que ni la Sociedad a la que
representa el aquí el compareciente, ni ninguna de las personas que la
componen,  se  encuentra/encuentran  incurso/incursas  en  las
prohibiciones para contratar con la Administración conforme a la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público, y expresamente que se hallan
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

3.- Que no está incurso/Que no forman parte de los Órganos de
Gobierno y Administración, ni tienen participación en el capital de esta
Sociedad, persona alguna a la que pudiera afectar o estar incursa en
alguna  de  las  incapacidades,  prohibiciones  o  incompatibilidades
establecidas  por  la  Ley  12/1995,  de  11  de  Mayo,  sobre
incompatibilidades de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos
de  la  Administración  General  del  Estado,  la  Ley  53/84  de  26  de
Diciembre  sobre  incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas y las de las Comunidades Autónomas y la
Ley 3/1997, de 8 de Mayo, de incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno y Altos Cargos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

4.-Que la  Sociedad representada se  halla  al  corriente de sus
obligaciones tributarias para con las Administraciones Públicas y de la
Seguridad Social.

5.-  En  el  supuesto  de  que  se  produzca  en  la  Entidad
representada  alguna  variación  que  modifique lo  declarado,  lo  hará
constar así, mediante comparecencia que se consignará por diligencia
en  este  instrumento,  por  lo  que,  mientras  tal  diligencia  no  se



practique, esto implicará que subsiste la actual situación sin necesidad
de reiteración en las manifestaciones que aquí constan.

En Granadilla de Abona, a …..............................

                                                   El Declarante
          

Don …..............................................                                

 PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  QUE  REGIRÁN  EL
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DENOMINADO  “GESTIÓN  DEL
TRANSPORTE DE PAPEL  Y CARTÓN  DESDE GRANADILLA DE
ABONA A LA PENÍNSULA DENTRO DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE RESIDUOS DE SERMUGRAN”

1.- OBJETO Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO. 

Es  objeto  de  este  contrato  la  gestión  de  todos  los  aspectos
referidos al transporte puerta a puerta del papel y cartón tratado en el
Polígono Industrial de Granadilla hasta la Península Ibérica. El servicio
será  prestado,  más concretamente,  desde las  instalaciones con las
que cuenta Sermugran en el Polígono Industrial de Granadilla hasta el
Puerto de Sevilla, salvo que por circunstancias de la gestión de esta
actividad  pudiera  determinarse  por  parte  de  la  sociedad  municipal
algún otro  destino. 

Se trata, por tanto de un servicio integral  que permitirá a la
empresa  pública  Sermugran  realizar  la  carga  del  correspondiente
contenedor en sus instalaciones y que todas las fases del transporte
del mismo hasta el destino sea gestionado por el adjudicatario. 

2.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO.

Los servicios que deberá prestar la empresa adjudicataria

Servicios  estimados
anuales

 Servicio Características técnicas del servicio a gestionar



45 Gestión  del  transporte
de  papel  y  cartón  a  la
Península.

- Tipo  de contenedor  a  utilizar:  40 pies
con sistema de descenso hasta el suelo
para su carga . 

- Posicionado y descarga de contenedor
vacío  en  instalaciones  del  Polígono
Industrial de Granadilla y retirada en el
mismo día.

- Recogida  de  contenedor  lleno  en
Granadilla  de  Abona  y  entrega  en
terminal de embarque.

- Despacho de aduanas de exportación
- THC Santa Cruz de Tenerife
- Emisión  de  documentos  para

exportación
- Emisión de B/L
- ISPS
- Canon Sestife
- Flete marítimo
- BAF
- THC Sevilla
- T3 origen y destino
- Despacho de importación
- Release fee
- Descarga de contenedor
- Carga de camión en el Puerto 
- Posicionado del contenedor en almacén

de destino.

SEGUNDO.-  Iniciar  el  expediente  de  licitación  mediante   la
Publicación  de  anuncio  de  esta  convocatoria  en  la  plataforma  de
contratación  del  Estado  y  en  el  perfil  del  contratante  de  Servicios
Municipales de Granadilla S.L. a los efectos de que pueda presentar
oferta cualquier empresa interesada.

4.-LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO
DENOMINADO “SUMINISTRO DE SEÑALES VIALES VERTICALES
Y PINTURA PARA LAS SEÑALES VIALES HORIZONTALES PARA
LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS DE VÍAS PÚBLICAS DE
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA”  por  la
presidencia se informa al Consejo de la necesidad de aprobar licitación
para  el  suministro  de  señales  viales  verticales  y  pintura  para  las
señales viales horizontales para los servicios de mantenimientos de
vías públicas procedimiento abierto.

El Consejo previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: aprobar  dicho  expediente  de  contratación  con
arreglo a los   pliegos de cláusulas económico-administrativas y de
prescripciones técnicas siguientes:

PROPUESTA  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES QUE REGIRÁN EL CONTRATO DE SUMINISTRO
DENOMINADO “SUMINISTRO DE SEÑALES VIALES VERTICALES
Y  PINTURA PARA LAS SEÑALES VIALES HORIZONTALES PARA
LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS DE VÍAS PÚBLICAS  DE
SERVICIOS  MUNICIPALES  DE  GRANADILLA  DE  ABONA”,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

I DISPOSICIONES GENERALES.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto de la contratación que rige este pliego  la adquisición
de   material  para  la  señalización  vial para  los  servicios  de
mantenimiento de las vías públicas según las características detalladas
en el pliego de prescripciones técnicas anexo.
Corresponde  al  código  CPV  44811000-8  PINTURA  PARA
SEÑALIZACIÓN DE CARRETERAS y 34928470-3 SEÑALIZACIÓN

2.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

La empresa solicitará la cantidad de elementos que necesite en
cada anualidad de vigencia del contrato, debiendo comprometerse el
adjudicatario a suministrarlos en su totalidad. 

El presupuesto será de SESENTA MIL EUROS  (60.000€) sin incluir
IGIC.
Se  indican  los  precios  de  licitación   de  los  productos  objetos  de
adquisición siguientes:
*Señal de reglamentación  precio unitario 45€
*Señal de indicación general precio unitario 50€
*Señal de advertencia de peligro de 55€
*Hito H-75 precio unitario 38€
*Pintura plástica blanca señalización vial, precio €/kg 4€
*Pintura plásticas amarilla señalización vial, precio €/kg 4€
*Pintura plástica azul señalización vial, precio €/kg 4€
*Esfereas de vidrio para señalización vial precio €/kg 4€
*Espejo parabólico 100€

Esta contratación NO se divide en lotes dada la conveniencia de
contar con un único proveedor de este tipo de productos, con el fin de
organizar adecuadamente el suministro para evitar distorsiones en los
servicios que presta Sermugran.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO



3.1.- El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de DOS
años desde la fecha de su formalización. 

3.2.-  La duración del  contrato podrá ser prorrogada  por una
anualidad, previo acuerdo del órgano de contratación, hasta un máximo
de TRES años.

No obstante, si con anterioridad se alcanzase el límite máximo de
gasto  previsto  en  este  pliego,  se  entenderá  alcanzado  su  término,
aunque no hayan transcurrido los TRES años.

4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

El órgano de contratación actuante en este procedimiento será
el Consejo de Administración Sermugran S.L. 
El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente
contrato  y,  en  consecuencia,  ostenta  las  prerrogativas  de
interpretarlo,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,
modificarlo  por razones de interés público,  acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

Los acuerdos que a  este  respecto  dicte  serán ejecutivos,  sin
perjuicio  del  derecho  del  contratista  a  su  impugnación  ante  la
Jurisdicción competente.

II ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE
VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

El  contrato  se  adjudicará,  mediante  procedimiento  abierto,
tomando como base  los  criterios  de  adjudicación  que  se  detalla  a
continuación:
Mejor propuesta económica. 

Se asignarán los puntos que se señala a continuación a la mejor
oferta  (la  más  baja)  para  cada  tipo  de  producto  y  al  resto  la
puntuación que corresponda, en función de su lejanía con la mejor
oferta  (siempre  que no supere el  precio de licitación)  mediante la
aplicación de una regla de tres.

TIPO  DE  SEÑAL  CÓDIGOS
SEGUN NORMA 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 

ADVERTENCIA  DE  PELIGRO
P1-P50
precio unidad

  5PUNTOS 



REGLAMENTACIÓN
(PRIORIDAD  R1-R6,
PROHIBICIÓN  DE  ENTRADA
R100-R117,  RESTRICCIÓN  DE
PASO  R200-R205,  OTRAS  R500-
R506)
precio unidad

 15PUNTOS

INDICACIÓN GENERAL S1-S29
precio unidad

10 PUNTOS

HITOS  H-75  VERDES
SEÑALIZACIÓN DEL TRÁFICO 
precio unidad

10 PUNTOS

ESPEJO PARABÓLICO 
precio unidad

15 PUNTOS

Pintura  especial  ciudad  color
blanco  con material con carácter
retroreflectante postmezclado
precio kg

15 PUNTOS

Pintura  especial  ciudad  color
amarillo   con  material  con
carácter  retroreflectante
postmezclado
precio kg

10 PUNTOS

Pintura especial ciudad azul
Precio kg

10 puntos

Elementos  de  retro-reflectante
(esferas de vidrio) precio kg

10 puntos

Los licitadores deberán indicar el precio total de cada unidad de
producto  a  suministrar,  incluyendo  como  partida  separada  el  IGIC
aplicable.

El adjudicatario podrá elegir la marca concreta que suministra
en cada caso de cada una de las categorías, siempre que ésta cumpla
los estándares mínimos previstos en el pliego técnico anexo.

En caso de igualdad absoluta entre dos o más proposiciones,
desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base
para  la  adjudicación,  tendrá  preferencia  en  la  adjudicación  del



contrato  el  licitador  que  disponga  del  mayor  porcentaje  de
trabajadores fijos discapacitados en su plantilla.

6.- GARANTÍA  PROVISIONAL  

Los licitadores no deberán constituir garantía provisional.

7.-PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

7.1.-  La  presente  licitación  tiene,  exclusivamente,  carácter
electrónico, por lo que los licitadores deberán preparar y presentar sus
ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios
de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del  Sector
Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

No se admitirán las ofertas  que no sean presentadas de esta
manera.

Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este
procedimiento de licitación se producirán a través de la mencionada
Plataforma de Contratación del Sector Público.

7.2.- Las proposiciones se presentarán  en el  plazo señalado en
el anuncio de licitación,  publicado en el Perfil del Contratante de la
empresa SERMUGRAN.

7.3.- Las interesadas en la licitación podrán  examinar  los pliegos
y toda documentación necesaria para preparar la oferta en dicho Perfil
del Contratante,

Asimismo, se podrá solicitar información adicional hasta dos días
antes del cierre del plazo de licitación. Dicha solicitud se efectuará a la
siguiente dirección de correo electrónico : info@sermugran.es

 7.4.-  Cada licitadora  podrá  presentar  sólo  una proposición  en
relación  con  el  objeto  del  contrato,  sin  que  se  puedan  presentar
variantes o alternativas.

7.5.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal
con otros empresarios y/o empresarias no podrá, a su vez, presentar
proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal
participante en la licitación.

7.6.- El  incumplimiento,  por  algún  sujeto  licitador,  de  las
prohibiciones establecidas en los apartados anteriores dará lugar a la no
admisión de todas las proposiciones por  él suscritas.

7.7.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación
incondicional por la persona licitadora de la totalidad del contenido de
las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de prescripciones
técnicas,  sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la
mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en
el  Registro  Oficial  de  Licitadores y Empresas  Clasificadas  del  Sector



Público o en las listas oficiales  de operadores económicos de un Estado
miembro de la Unión Europea.

7.8.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación,
y antes de la  formalización del contrato, se produce la extinción de la
personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por
la  transmisión de su  patrimonio  empresarial,  o de  una rama de su
actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la
adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las
condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y
acredite la  solvencia exigida en la presente contratación.

8.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  

8.1.- Las proposiciones constaran de un único archivo electrónico,
firmado por el licitador o persona que le represente,  con indicación, en
su exterior, de la licitación a la que se concurra y el nombre y apellidos
o razón social de la empresa licitadora, números de teléfono y  dirección
de correo electrónico.

En dicho archivo se incluirá la declaración responsable prevista en
el Anexo del presente Pliego. La no inclusión de dicha declaración
responsable se considerará un incumplimiento no subsanable,
por  lo  que  la  oferta  será  rechazada  sin  más  trámites  en  el
momento de apertura de las ofertas.

Asimismo, en dicho archivo se incluirá la oferta, redactada, sin
errores  o  tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el
órgano  de  contratación  estime  fundamental  para  considerar  las
ofertas,  y  que,  de  producirse,  provocarán  que  la  proposición  sea
rechazada.

El precio ofertado no podrá superar el presupuesto de licitación
establecido  en  la  cláusula  5  del  presente  pliego,  y  deberá  indicar,
como  partida  independiente,  el  importe  del  Impuesto  General
Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido. 

8.2.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación
empresas  agrupadas  en  una  unión  temporal,  deberán  incluir  en  el
archivo electrónico escrito de compromiso de constituirse formalmente
en unión temporal de empresas, en caso de resultar adjudicatarias del
contrato; en dicho escrito indicarán los nombres y circunstancias de los
empresarios y/o empresarias que suscriban la unión, la participación de
cada uno de ellos, y la designación de una persona como representante
o apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extinción  del  mismo,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de  poderes
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos
de cuantía significativa.



8.3.- Las licitadoras que sean empresas extranjeras,  procedentes
de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio
Económico  Europeo,  deberán  presentar  en  la   correspondiente  lista
oficial  de  operadores  económicos  autorizados  del  correspondiente
Estado miembro

9.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes
miembros:

-  Presidente: El  Sr.  Presidente  del  Consejo  de  Administración,  D.
Marcos José González Alonso o la Vicepresidenta del mismo.

- Vocales:

- D. Manuel Ortiz Correa, funcionario de carrera del Ayuntamiento
de  Granadilla  de  Abona  y  Secretario  del  Consejo  de
Administración.

- D.  Carlos  Díaz  Hernández,  funcionario  de  carrera  del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona y miembro del Consejo de
Administración.

Actuará como Secretario/a de la Mesa, con voz pero sin voto un/
a funcionario/a del Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

10.- APERTURA  DE  PROPOSICIONES  ECONÓMICAS  Y
DETERMINACIÓN  DE  LA  OFERTA  ECONÓMICAMENTE  MÁS
VENTAJOSA  

La  Mesa  de  contratación,  una  vez  finalizado  el  plazo  de
presentación de ofertas realizará en acto público la apertura de las
proposiciones de los licitadores admitidos, en el lugar y hora que se
hará público a través del Perfil del Contratante municipal.

En primer lugar, la Presidencia dará cuenta a los asistentes del
número de proposiciones recibidas y del  nombre de los licitadores,
con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las
causas de su exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las
observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta,
pero  sin  que  en  este  momento  pueda  la  Mesa  hacerse  cargo  de
documentos  que no  hubiesen sido  entregados  durante  el  plazo  de
admisión de ofertas. 

A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura
de los sobres de los licitadores admitidos, comprobando, en primer
lugar, que se ha presentado la declaración responsable requerida.



Si  esta  declaración  no  se  hubiera  presentado,  la  oferta  será
rechazada  sin  más  trámites,  no  procediéndose  a  la  lectura  de  su
oferta económica.

 Seguidamente  se  procederá  a  la  lectura  de  las  ofertas
económicas.

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la
Mesa  invitará  a  los  licitadores  asistentes  a  que  expongan  cuantas
observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto
celebrado,  informándoles,  en  caso  de  producirse  éstas,  de  la
posibilidad  de  presentar  reclamaciones  escritas  ante  el  órgano  de
contratación, en el plazo máximo de dos días hábiles. 

A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura
de proposiciones, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta
de la reunión de la Mesa.

La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes
técnicos  que  estime  oportunos,  elevará  al  órgano  de  contratación
propuesta que estime adecuada en cuanto a la determinación de la
clasificación, según orden de puntuación de las ofertas recibidas, que
incluirá  en  todo  caso  la  ponderación de  los  criterios  de  valoración
indicados  en  el  presente  pliego,  acompañada  de  las  actas  de  sus
reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en
su caso, de los informes emitidos. 
Asimismo, en el mismo acto la Mesa requerirá al licitador que haya
presentado la oferta con mejor puntuación para que, en el plazo de
siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que haya
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y  con  la  Seguridad  Social  y  la  documentación  acreditativa  de  los
extremos contenidos en la declaración responsable.

11. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

Para este contrato no será necesario la constitución de garantía
definitiva, por tratarse del suministro de bienes cuyo precio no abonará
la  Administración  hasta  haber  sido  efectivamente  entregados  en
óptimas condiciones. 

12.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación
que haya requerido la Mesa.

La  adjudicación  deberá  dictarse  en  todo  caso,  siempre  que
alguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos exigidos



en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta
la  licitación.  No  obstante,  la  Administración,  antes  de  dictar  la
adjudicación, podrá renunciar a celebrar el  contrato por razones de
interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste
adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los
licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la
licitación les hubiese efectivamente ocasionado.

La  adjudicación  deberá  notificarse  a  los  licitadores,  y,
simultáneamente,  publicarse  en  el  perfil  del  contratante  del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

III FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

13.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

13.1.- El  adjudicatario  queda  obligado  a  suscribir,  dentro  del
plazo  de  quince  días  hábiles  desde  la  fecha  de  notificación  de  la
adjudicación,  el  documento  administrativo  de  formalización  del
contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del
adjudicatario  y  un  ejemplar  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.
 

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios,
dentro del  mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato,
deberá aportar escritura pública de constitución como tal. 

13.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo
caso  administrativo,  siendo  título  válido  para  acceder  a  cualquier
registro público.

No  obstante,  el  contrato  se  formalizará  en  escritura  pública
cuando  así  lo  solicite  el  contratista,  siendo  a  su  costa  los  gastos
derivados de su otorgamiento.

13.3.- Si  por  causa  imputable  al  adjudicatario  no  pudiera
formalizarse el  contrato dentro del  plazo indicado, Sermugran podrá
acordar  la  resolución  del  mismo.  En  tal  supuesto,  procederá  la
incautación de la garantía y la indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados.

IV EJECUCIÓN DEL CONTRATO

14.-  RESPONSABLE  SUPERVISOR  DE  LOS  TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO 

El  responsable  del  contrato  será  la  Gerencia  de  la  empresa,
quien  supervisará  la  ejecución  del  mismo,  comprobando  que  su
realización  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el  contrato,  y  cursará  al
contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.



15.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

15.1.- El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las
estipulaciones  contenidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el
pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de
contratación.

15.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura
del contratista. 

Será  obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y
perjuicios que se causen, por sí o por personal o medios dependientes
del  mismo,  a  terceros  como consecuencia  de  las  operaciones  que
requiera la ejecución del  contrato. Cuando tales daños y perjuicios
hayan sido ocasionados como consecuencia  inmediata y  directa de
una orden de la Administración será responsable la misma dentro de
los límites señalados en las leyes.

El  contratista  será  responsable  igualmente  de  los  daños  y
perjuicios  que  se  originen durante  la  ejecución del  contrato,  tanto
para  la  Administración  como  para  terceros,  por  defectos  o
insuficiencias  técnicas  de  su  trabajo,  o  por  los  errores  materiales,
omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los
que el trabajo haya incurrido. Si el  contrato se ejecutara de forma
compartida  con  más  de  un  profesional,  todos  responderán
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

15.3.- El  contratista  deberá  cumplir,  bajo  su  exclusiva
responsabilidad,  las  disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  de
seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener
a  su  cargo  el  personal  necesario  para  la  realización  del  objeto  del
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición
de empresario.

16.-  GASTOS  E  IMPUESTOS  POR  CUENTA  DEL
CONTRATISTA  

16.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados
de la formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública a
petición suya.

16.2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como
en los presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas
las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que
graven  la  ejecución  del  contrato,  que  correrán  por  cuenta  del
contratista, salvo el  Impuesto General  Indirecto Canario (IGIC) que
deba  ser  soportado  por  Sermugran,  que se  indicará  como  partida
independiente. 



Se  consideran  también  incluidos  en  la  proposición  del
adjudicatario  y  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que
resultaren  necesarios  para  la  ejecución  del  contrato,  incluidos  los
posibles desplazamientos.

17.- ABONOS  AL CONTRATISTA 

17.1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que
a continuación se detalla,  previo informe favorable o conformidad del
responsable del contrato.

17.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo
con la normativa vigente, debidamente conformada por la Unidad que
reciba el trabajo o, en su caso, por el designado como responsable del
contrato. La empresa deberá abonar el importe de las facturas en el
plazo legalmente previsto a contar desde la fecha de expedición de los
documentos que acrediten la realización del contrato.

En caso de demora en el pago del precio, ésta deberá abonar al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos
previstos  en  la  normativa  vigente  contra  la  morosidad  en  las
operaciones comerciales.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados
a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior,
el  contratista  podrá  proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del
cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a Sermugran con un
mes de antelación, tal circunstancia.

Si la demora fuese superior a ocho meses, contados a partir del
vencimiento  del  plazo  de  dos  meses  a  que  se  refiere  el  párrafo
primero  de  la  presente  cláusula,  el  contratista  tendrá  derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios
que como consecuencia de ello se le originen. 

17.3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de
los medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del
contrato,  pero para  que dicha  cesión   surta  efectos,   y  Sermugran
expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que
se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.

18.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 

18.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de
ejecución del contrato en los términos previstos en el presente pliego.

18.2.- Si durante la ejecución o llegado el final del trabajo, el
contratista hubiere incurrido en demora, por causa imputable al mismo,
la empresa podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato
con  perdida  de  la  garantía  constituida  o  por  la  imposición  de
penalidades diarias en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del



precio  del  contrato,  por  cada  día  de  cumplimiento  defectuoso  del
contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo
del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación estará
facultado  para  proceder  a  la  resolución  del  mismo  o  acordar  la
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Esta  misma  facultad  tendrá  la  empresa  respecto  al
incumplimiento  por  parte  del  contratista  de  los  plazos  parciales  o
cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de  aquéllos  haga  presumir
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

18.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a
que  pueda  tener  derecho  Sermugran  por  los  daños  y  perjuicios
ocasionados por el retraso imputable al contratista.

18.4.- La  constitución  en  mora  del  contratista  no  requerirá
intimación previa.

19.-  CUMPLIMIENTO  DEFECTUOSO  O  INCUMPLIMIENTO
PARCIAL DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO  

19.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente
el  objeto  del  contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  optar  por
resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien
imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del
presupuesto del contrato. 

19.2.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo,
hubiere  incumplido  parcialmente  la  ejecución  de  las  prestaciones
definidas  en  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  optar,
indistintamente,  por  su  resolución  o  por  imponer  las  siguientes
penalidades: 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato
por cada día de cumplimiento defectuoso del contrato.

V SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

20.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO   

Si  Sermugran  acordare  la  suspensión  del  contrato  o  aquélla
tuviere  lugar  por  la  aplicación  de lo  dispuesto en la  normativa de
aplicación,  se  levantará  un  acta  en  la  que  se  consignarán  las
circunstancias  que  la  han  motivado  y  la  situación  de  hecho  en  la
ejecución de aquél.

Acordada la suspensión, la empresa abonará al contratista, en
su caso, los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste.



VI FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

21.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

21.1.- El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista
cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad
con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas y a
satisfacción de Sermugran, cuya conformidad se hará constar de forma
expresa dentro del plazo de un mes de haberse producido la realización
del objeto del contrato.

21.2.- Si los bienes no se hallan en condiciones de ser recibidos,
se  dejará  constancia  expresa  de  tal  circunstancia  y  se  darán  las
instrucciones  precisas  al  contratista  para  que  subsane  los  defectos
observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo
pactado.  Si  pese  a  ello,  los  bienes no  se  adecuan a  la  prestación
contratada,  como  consecuencia  de  vicios  o  defectos  imputables  al
contratista,  la  empresa  podrá  rechazarlos,  quedando  exenta  de  la
obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación
del precio satisfecho hasta entonces.

22.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  

22.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato
se extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna
de  las  causas  previstas  en  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector
Público,  dando lugar a los efectos previstos en dicho texto legal.

22.2.- A la extinción de este contrato no podrá producirse en
ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los
trabajos objeto del contrato como personal de la empresa Sermugran.

23.- PLAZO DE GARANTÍA 

Los bienes cuyo suministro es objeto de este contrato estarán
sujetos  a  la  garantía  comercial  ofrecida  por  el  fabricante  de  los
mismos o a la ofrecida por el suministrador si ésta fuera superior.

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSTITUTIVA DE LA
DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  DE  NO  ESTAR  INCURSO  EN
PROHIBICIONES DE CONTRATAR (A INCLUIR EN EL SOBRE JUNTO
CON LA OFERTA)

D.  …................................................,  con  DNI  número
…................................, empresario individual/ en representación de
la  Mercantil  …....................................  con  CIF  número
…...........................  y  domicilio  en
…......................................................., por medio de la presente 



MANIFIESTA:

1.- Que cumple/que la mercantil................... cumple con
todas  las  condiciones  previstas  legalmente  para  contratar  con  la
Administración  Pública,  contando  además  con  las  adecuadas
condiciones de solvencia financiera y técnica para realizar el objeto del
contrato denominado …...............................................
Asimismo,  que  se  compromete  a  aportar  la  documentación
acreditativa de los extremos señalados en el párrafo anterior, en caso
de que la oferta que ha presentado para la  licitación del  contrato
denominado  ….......................................  sea  considerada como la
más ventajosa para la Administración. 

2.- Que el aquí compareciente no/ Que ni la Sociedad a la
que  representa  el  aquí  el  compareciente,  ni  ninguna de las
personas  que  la  componen, se  encuentra/encuentran
incurso/incursas en  las  prohibiciones  para  contratar  con  la
Administración  conforme  a  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector
Público, y expresamente que se hallan al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.

3.-  Que  no  está  incurso/Que  no  forman  parte  de  los
Órganos de Gobierno y Administración, ni tienen participación
en el capital de esta Sociedad, persona alguna a la que pudiera
afectar  o  estar  incursa en  alguna  de  las  incapacidades,
prohibiciones o incompatibilidades establecidas por la Ley 12/1995, de
11 de Mayo, sobre incompatibilidades de los Miembros del Gobierno y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, la Ley
53/84 de 26 de Diciembre sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas y las  de las Comunidades
Autónomas y la Ley 3/1997, de 8 de Mayo, de incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4.- Que la Sociedad representada se halla al corriente de sus
obligaciones tributarias para con las Administraciones Públicas y de la
Seguridad Social.

5.- En  el  supuesto  de  que  se  produzca en  la  Entidad
representada  alguna variación que modifique lo declarado, lo hará
constar así, mediante comparecencia que se consignará por diligencia
en  este  instrumento,  por  lo  que,  mientras  tal  diligencia  no  se
practique, esto implicará que subsiste la actual situación sin necesidad
de reiteración en las manifestaciones que aquí constan.

En Granadilla de Abona, a ….................…
..........



   El Declarante Don
…..............................................                                

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DENOMINADO “SUMINISTRO  DE
SEÑALES VIALES VERTICALES Y  PINTURA PARA LAS SEÑALES
VIALES  HORIZONTALES  PARA  LOS  SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTOS  DE  VÍAS  PÚBLICAS   DE  SERVICIOS
MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA” 

1.-  NECESIDADES  A  SATISFACER  MEDIANTE  EL
CONTRATO.

Es  objeto  de  este  contrato  el  suministro  de  materiales  para
señalización de horizontal y vertical para las vías públicas urbanas del
municipio  de  Granadilla  de  Abona,  por  medio  de  SERVICIOS
MUNICIPALES DE GRANADILLA.

Los materiales que deberá suministrar el adjudicatario deberán
ser  entregados,  en  el  lugar  que  señale  Sermugran  S.L.,  dentro  del
Municipio de Granadilla de Abona, en el plazo máximo de 10 (10) días a
partir  de  la  realización  de  cada  pedido  a  cargo  del  contrato.  No
obstante,  en  el  caso  de  pedidos  de  escasa  entidad,  la  sociedad
municipal  podrá  optar  por  recogerlos  directamente  en  el
establecimiento del adjudicatario con su propio personal.

El  coste  del  transporte  de  los  materiales  será  de  cuenta  del
adjudicatario de los mismos, siendo asimismo de su responsabilidad la
custodia  de estos hasta el  momento de la  efectiva entrega de los
pedidos en el lugar que haya señalado la sociedad municipal.

2.-  NECESIDADES  A  SATISFACER  MEDIANTE  EL
CONTRATO.

El  material  para  la  señalización  vertical  y  horizontal  a
suministrar  será  aquellas   de  acuerdo  con  los  tipos   señalados
cumpliendo los criterios recogidos  en la norma UNE-EN 1436 ,UNE-EN
13197 y UNE-EN 1871 (horizontal)  y UNE 135.310,UNE 135.332 Y
UNE 135.330 (VERTICAL)u homologados vigentes en el momento del
suministro.

Pintura acrílica especial ciudad Características técnicas



COLOR BLANCA
 Acrílica postmezclado

Luminancia  >0,8  
Coeficiente de fricción  superior o igual S1

COLOR AMARILLA
 Acrílica postmezclado

Factor luminancia UNE-EN1436
Coeficiente retrorreflexión UNE-EN1436

COLOR AZUL

Pintura de reserva de aparcamiento homologadas.

SEÑALES VERTICALES 
*ADVERTENCIA DE PELIGRO  P1-P50
*REGLAMENTACIÓN  (PRIORIDAD  R1-
R6,  PROHIBICIÓN DE ENTRADA R100-
R117,  RESTRICCIÓN  DE  PASO  R200-
R205, OTRAS R500-R506)
*INDICACIÓN GENERAL S1-S29

RETRORREFLECTANCIA CLASE RA3-ZC
DIMENSIONES:
 DIAMETRO 600MM
CUADRADAS 600MM
TRIANGULARES 900MM 

HITOS  H-75  VERDES  SEÑALIZACIÓN
DEL TRÁFICO 
ESPEJO PARABÓLICO 

60CM

MICROESFERAS DE VIDRIO UNE-EN 1423

Los  materiales  a  suministrar  para  la  señalización  de  las  vías
públicas,  objeto  de este  Pliego,  deberán cumplir  lo  especificado  al
respecto en el artículo 700 Y 701 del Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales  para  Obras  de  Carreteras  y  Puentes  (P.G.3),  de  2000
(B.O.E.  de  28  de  diciembre  de  1999)  o  reglamentación  posterior
aprobada por el Ministerio de Fomento. 

El  color  de  las  pinturas  viales  deben  presentar  unos  colores
según las coordenadas cromáticas y factor de luminancia que cumplan
con lo especificado respecto a la norma UNE-EN1436.
Las micros esferas  de vidrio de premezcaldo deberán de cumplir con
las características al respecto de la norma UNE-EN 1424 y las de post-
mezcaldo  deberán  de  cumplir  con  las  características  recogidas  al
respecto en la norma UNE-EN 1423.

En las  señales verticales el  material  empleado como sustrato
será de chapa de acero galvanizada de espesor mínimo de 1,8mm y
refuerzo perimetral.



SEGUNDO.-  Iniciar  el  expediente  de  licitación  mediante   la
Publicación  de  anuncio  de  esta  convocatoria  en  la  plataforma  de
contratación  del  Estado  y  en  el  perfil  del  contratante  de  Servicios
Municipales de Granadilla S.L. a los efectos de que pueda presentar
oferta cualquier empresa interesada.

Y sin más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cincuenta
minutos del día indicado, se levanta la sesión, quedando facultados
expresamente y de forma tan amplia como en derecho sea necesario,
al Presidente y al Secretario para que indistinta y solidariamente, cada
uno de ellos, puedan, con toda la amplitud que fuera necesaria en
derecho:

Y  sin  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  diez  horas  y  quince
minutos del  día  indicado,  se  levanta la  sesión,  quedando facultados
expresamente y de forma tan amplia como en derecho sea necesario, al
Presidente y al Secretario para que indistinta y solidariamente, cada
uno de ellos,  puedan,  con toda la  amplitud que fuera necesaria  en
derecho:

a)  Subsanar,  aclarar,  precisar  o  completar  los  acuerdos
adoptados por el  presente Consejo de Administración o los  que se
produjeren  en  cuantas  escrituras  y  documentos  se  otorgaren  en
ejecución de los mismos y, de modo particular,  cuantas omisiones,
defectos o errores de forma impidieran el acceso de estos acuerdos y
de sus consecuencias al Registro Mercantil, Registro de la Propiedad,
Registro de la Propiedad Industrial o cualesquiera otros.

b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o
convenientes para la formalización de los acuerdos adoptados por este
Consejo de Administración, otorgando cuantos documentos públicos o
privados  estimaren  necesarios  o  convenientes  para  la  más  plena
eficacia de los presentes acuerdos.

El presidente                                              El Vocal-Secretario 
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